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PROLOGO 

Es un hecho innegable que en la actualidad y 

dado el .momento h1stÓr1co en que vivimos, la sociedad 

se encuentra convulsionada por una serie de aconteo1· 

mientos de orden político, económico y cultural. Tal 

situación es en ocasiones, reflejo de las contrad1co1,2 

nes que subsisten en estos campos y de !llanera especial 

en el econÓm1co, factor determinante en todos los pro

cesos sociales. Por tal motivo y como consecuencia d,! 

recta, se suscitan frecuentemente actosde violencia en 

diversas partes del mundo. dentro de los cuales se pr! 

sentan generalmente los actos de sabotaje. 

Ha llamado de manera especial nuestra aten

ción, el grado de frecuencia con que se presenta la f1 

gura delictiva de sabotaje, y la reperou11-ón social que 

representa para el Estado la comisión de este hecho d~ 

11ctivo; de esta forma hemos tenido la inquietud de 

analizar las causas que producen esta situación, las 
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circunstancias en que se presenta y los motivos que, en 

Úl.t1ma instancia, inducen a determinados individuos a C,,2 

meter este tipo de delitos. 

Si bien es cierto que en el presente trabajo 

no analizamos de manera concreta la figura de sabotaje 

desde un punto de vista general, es decir tomando en co:: 
, ! , s1deracion sus aspectos pol t1co, econom1co y cultural, 

sino que nos limitamos a su examen jurídico desde el Pu:! 
, 

to de vista dogmat1co, consideramos importante hacer r.! 

ferenoia en forma por demas somera a dichos aspectos, 

pues son importantes para tener una idea general del. m1J! 

mo. 

Es interesante observar que los actos de sab,2_ 

taje son, en térmlnos generales, salvo casos especiales, 

manifestaciones del descontento económico, social, pol.! 

t1oo y cultural que priva en determinados sectores, los 

cuales asumen tales taot1cas, como Única vía para la s,g 

luo1Ón de sus problemas. 

Pue en Francia., aproximadamente en el siglo 

XVIII, en donde se originaron las prácticas de sabota-
, 

je, como táctica empleada por los obreros de esa epo-

oa para solucionar sus conflictos laborales. A partir 

de entonces y en diversas épocas, se han venido reali• 

zando actos de sabotaje a distintos niveles, en ocas12 



nes por obreros para manifestar de esu forma su rebel

. d!a y descontento ante s1 tuaciones de miseria y explo

tac1Ón a los cuales se ven sometidos con frecuencia, y 

en otras 1 por grupos de determinada ideolog1a polÍ t1ca, 

que emplean las prácticas de sabotaje como medio para 

alcanzar los fines revolucionarios que preconizan. 

Ante tal situación, es al Estado al que co

rresponde de manera primordial evitar la comisión de 

tales hechos del1ctuosos, fundamentalmente a través de 

dos aspectos: uno preventivo y otro represivo, para . 
asegurar de esta manera el orden pÚblico y la seguri-

dad social. 

En este trabajo no pretendemos, como 1ndic! 

bamos anteriormente, determinar las causas que a d1st1n 

tos niveles producen los actos de sabotaje; por el CO,!! 

trario, nuestra intención está enca!Ilinada a desentra

ñar los aspectos jurídicos ae que se reviste tan gra-

ve hecho del1ctuoso y la importancia que tales actos 

representan pare el Estado, dado que po~ su naturaleza 

atenta contra la organ1zao1Ón social y su propia existe,:: 

c1a. 

Dejamos constancla, f1nal~ente 1 de los votos 

que hace:::os para :¡ue tales hechos aelictuosos puede:' 

evitarse o, al :nenos ·:Usm1nuir al mínimo posible. 
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CAPITULO I 

EL ES'I'ADO Y SUS ACTIVIDADES 

SUMARIO: l. Concepto de Estado. 2. Sus 
actividades. J. El Estado como guar--, . , 
dian de las instituciones y el orden pu• 
bl1co. 4. Medidas que impone el Esta
do para ,proteger las 1nst1 tuciones y el 
orden publico. 

l. Es indudable que una sociedad organizada 

necesita para su existencia y f\1nc1onam1ento un con-

junto de normas jurídicas que l~ regulen, o sea el D~ 

reo.ho. Un hombre que hab1 ta en un lugar en donde no 

tell6a el m!nimo contacto con otros más, no necesita 

ajustar su vida a normas o preceptos de ninguna espe

cie, ya que sus actos a nadie lesionarían; por tanto, 

entendemos que el Derecho existe en f\1nc1Ón de la so

oied~d. Es decir, si el Derecho es un producto huma

no, su auténtico fin es el de asegurar el bienestar -

de la colectiv1dnd. 
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El orden jurÍd1co es una real1dad que se pre

senta en toda sociedad que pretende subsistir y desa

rrollarse, hasta llegar a asumir la estructura jurÍd! 

ca llamada Estado, 1nstrumento jurídico de la socie

dad po1Ít1ca, para realizar la paz y la seguridad de 

la organización social. 

Toda sociedad organ1zada necesita ae una vo

luntad que la dir1ja y esta fuerza constituye el poder 

del grupo. Así, el Estado surge cuando ese poder apa

rece inst1tuc1onsl1zado; y todo ello implica una orga

nización social que trae consigo una energía sobre los 

demás individuos no organizados. 

Moreno Collado, al ocuparse del concepto de -

Estado, se refiere a Kelsen y die&! "El Estado es una 

1nst1tuc1Ón jur!d1ca creada por el poder de Derecbo; -

Derecho y Estado se identifican en vista de que su ac

tividad, expresión y contenido, tienen por obj~t1vo la 

igualdad, libertad y solidaridad del grupo que repre

senta. Sostiene (Kelsen), que entre el Estado y el D!, 

recho media una relación d1aléct1ea, porque el Estado 

es el aparato coactivo para realizar el deber del Der,!t 

cho". (l) De aquí que se diga que el ~staco es la -



La Escuela Clásica alemana, por voz de su má

ximo exponente Jell1nek, sostiene que: •El Estado es 

la corporación formada por un pueblo, dotada de un po

der de mando or1g1nar1o y asentada en un determinado -

terr1tor1o.•( 2 ) 

Garc!a MáYnez al referirse al concepto de Es -
tado expresa: "El ordenamiento jurídico, cuyo fUnda

mento Último de validez formal reside en la norma 1'111! 

damental, tiene su base socio1Óg1ca en una organ1za-

c1Ón espec!fica, a la que se da el nombre de Estado. 

El poder estatal mantiene y garantiza el orden jurÍd.! 

co, que de este modo se transforma en Derecho positi

vo•. (J) Y más adelante define al Estado como: 11La 

organ1zao1Ón jurídica de una sociedad bajo un poder -

de dominación que se ejerce en un determinado terr1t_2 

rio. • <4> 

Después de examinar algunas de las concepo1,2. 

nes jurídicas relativas al concepto de Estado, trata

remos de analizar, cuáles son las características más 
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m1smo y cuál es su función dentro 

de un grupo humano organizado. 

Entendemos que el Estado suele definirse co

mo la organización jurídica de una sociedad, bajo un 

poder de dominación ~ue se ejerce en un deter~inado -

territorio. Esta definición implica que son tres los 

elementos de la organización estatal: el territorio, 

la población y el poder. 

El territorio como uno de los elementos del 

Estado, suele definirse, como la porción de tierra -

sobre la que se erige una organización política. Esto 

significa que el territorio ae un Estado desde un PU!! 

to de vista jurídico, es el espacio que comprende 

tierras, aguas, atmósfera, plataforma continental y -

faja de mar territorial, que el Derecho internuc1onal 

reconoce y limita como propios de cada nación, pero -

además, dado que cada país no se encuentra aislado, -

sino 1nterrelaoionado con los demás, para efectos ju

rídicos, se han considerado como partes del territo

rio de cada Estado, las embejadas, los buques y las -

aeronaves, pertenecientes a cada nación. 

El territorio es, por consiguiente, el esra-



010• que~jet be'recho Internacional, reconoce a cada Es-
.. -;-- -·:·_:-",:«- ;·_:;. ,,-_--'._>Z ·,>'.- :-:-, • , 
;·-,~- :;\~_:\)--:\ .. ·"· .·;:>-.-"'e!·>'·;_·- " . ' 

' tado, para que pueda desplegar en el su autoridad y -

">:, ,~d~l'llfn1o sobre él mismo a través de sus ciudadanos• 

Al 1gual que el territorio, la población es 

elemento esencial de todo Sstado. El elemento hu

mano, unido entre sí y formando una corporación orga

nizada, establecida en un territorio y con un eob1er

no propio, es lo que constituye la población de cada 

nación. 

La población en todo orden jurídico, tiene -

una doble función: la primera consiste en que los ciu 

dadanos participan como sujetos activos en la forma

ción de la voluntad común que se cristaliza en la es

tructura jurÍdlca denominada Estado; la segunda fun-

ción implica que los miembros de esa colect1 v1dad se 

someten espontáneamente a esa voluntad común, para -

e1 mejor desarrollo y t'unc1onam1ento de la organ1za

c1Ón social. 

Se ha considerado como elemento formal del -

Estado el poder de ~ando que ejerce sobre sus súbdi

tos, el cual está supeditado a su vez al Derecho, ya 
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que el Estado como organización jurídica supone una 

legalidad en el cual funda su poder por medio del Le

recho, en tanto que la poblacién y el territorio son 

elementos materiales del Estado; pero no hay que olvi 

dar que tanto la población como el territorio, hállfJ!! 

se en todo caso determinados por el ordenamiento jurí 

d1oo. 

En el estado, tal como lo concebimos actual

mente, encontramos que para cun::pl1r eficazmente sus 

funciones, se ha organizado y actua a través de los 

poderes legislativo, ejecutivo y Judicial. 

, 
El poder legislativo, como uno de los orga-

nos en que se divide el Estado para el ejercicio de 

sus funciones, es el encargado de lu formación de las 

leyes de un país, irediante un acto de expresión sole.!!! 

ne y obligatorio, conferido al legislador cooo repre

sentante de la voluntad popular, que al publicarse, 

tendra obligatoriedad para todos los m1e~bros de la 

colectividad. 

En relación al poder ejecutivo, observamos 

que su función tiene un doble aspecto, la de gobernar 



funci ona:niento. 

oons1st~ en, 

del poder p~ 

res:ponse.bl llda

orden público del país 1 de los se.:: 

· v1c1os pÚbliéos r¡ue deben prestarse a la colact1v1dad, 

del fomento cultural e 1nt~lectual de la misma y de la 

seguridad tanto exterior como lnte.rior del' Estado. 

2. Al referirse a lss actividades que desa

rrolla el !Estado, Serra Rojas expresa: 11El Rstado es 

unu obra humana artificial, creada pa1•a servir a la 

sociedad, su existencia se ha justificado por los fi

nes h1stÓr1cos que se le asignen, el Estaño existe para 

realizar esos fines y esta organizac1Ón política se 
, , " (.5) mantendra en tanto realice esos propos1tos • 

Al observar al Estac'lo a través de su desenvol 

vim1~rito histórico, vemos que ha procurado siempre 

tomar a su cargo las tareas que incumben a una sooie

~~d. r.,a actividad fundar:lental del Estado, consiste en 

la prestación de servicios públicos benéficos para la 

comunidad. 
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Los fines o actividades del Estado, están co!l 

tenidos en el marco del orden jurídico de un país, que 

toma su base en la estructura constitucional y en la -

leg1slao1Ón positiva y reglamentaria. 

El estado en eu doble carácter ae gobierno y 

administración, delega sus fines o competencias en sus 

" 'Í. , organos jur d1cos, de los cuales estan encargados fun-

cionarios, empleados públicos y aún los propios parti

culares¡ ellos son las personas que desarrollan la ac

tividad del Estado, cuyo objetivo está enca~inado a la 

satisfacción de las necesidades de una sociedad. 

La doctrina clásica del Derecho público y la 

legislación positiva, consideran como actividades esen 

o1ales del Estado para la realización de sus fines: la 

función legislativa encaminada a establecer las normas 

jur!a1cas, la función ad~in1strativa, cuya ~is1Ón es -

regular la actividad concreta y tutelar del ::.stado Y -

la función jurlsdiccional, cuyo objetivo principal ºº.!! 

s1ste en resolver las controversias que puedan pres6! 

tarse en la aplicación de las leyes. 

Como una de las actividades más importantes -



del Estado se encuentra la de dar proteoo1Ón a la C,!2 

n:nm.1dad y, por consiguiente, la de defender el terr1 

torio contra toda agresión exterior o interior. 

Otro de los fines más importantes del Estado, es el 

de cooperar a la evolución y al desarrollo de sus -

miembros, no sólo actuales, sino futuros y el blen~.! 

tarde los mismos tanto económ1co como cultura1.< 6> 

La economía de un Rstado es un factor de gran 

importancia, ya que mediante ella asegura su existe.!); 

o1a y, por tanto, logra as! la realización de sus fl• 

nes. Sin embargo, el Estado no sólo asegura su ex1,! 

tenoia desde el punto de vista económico, sino atra-
, 

ves de una serie de normas, entre ell~s las penales. 

las cuales protegen su propia existencia, requisito 

indispensable para el desarrollo y funcionamiento de 

sus actividades. 

Es importante señalar que el Estado, al rea

lizar sus actividades, considere de gran importancia 

el bienestar de la colectividad, tanto económica co

mo moral y cultural; pero además de proporcionar tal 

estabilidad en sus habitantes, debe proporcionar en 

el exterior la paz y la convivencia con los de~As -
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~ieti~ ~{,Estado/¡deritft'i.oán.dolo como guardián de las 

.. ~h~~iy~'tic1~nes y del orden social. En la actualidad 

'el Estado se concibe como empresario del progreso de 

su pueblo, pues sus objetivos se encaminan a evitar 

problemas ad1:1inistrando · justicia en la oomun1dad so

cial. 

El concepto ñe orden pÚblico es utilizado P.! 

ra hacer referencia a determinadas instituciones de 

naturaleza constitucional, así por ejemplo se ha ~ 

l1zado a la propiedad como 1nst1tuc16n que pertenece 

al dominio de las relaciones privadas¡ pero cuando -

er-tuaiamos la negación de le posibilidad de ese der! 

cho, observamos que aun cuando sigue perteneciendo al 

dominio de las relaciones privadas, afecta al orden 

jurídico. C7> Po!' cons1gu1ente entendemos que el orden 

social significa, tranquilidad y confianza dentro de 

la comunidad, ya que una de las col'ld1c1ones más fav.Q. 

rables para la coml.s1Ón de g:raves delitos, es la pe_:: 

turbación del mismo. 

El Estado, para mantener y conservar el orden 

público de una sociedad, ejerce una doble tutela, tB!! 
' , 

to represiva co~o preventiva; como funcion represiva 
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conjunto de normas que rigen la conducta externa de -

los hombres, las cuales pueden imponerse a los miem~ 

bros de la sociedad mediante el empleo de la fuerza -

q,ue dispone el Estado. 

Para el Estado, afirma Castellanos Tena, la -

protección y tutela de todos los bienes y derechos de 

los individuos, es de gran 1mportanc1a, no obstante -

existen algunos bienes cuya tutela debe proteger al -

Estado a toda costa, por ser de fun\lamental ,importan

cia, pa:ra garantizar la supervivencia mismu del orden 

público; por tal motivo, el Estado está facultado a -

orear medidas adecuadas que satisfagan la neces1aad y 

justificación del Derecho Penal, mediante el cual y en 

función de su carácter y naturaleza punitiva es capaz 

de mantener y proteger el orden y la seguridad de una 

sociedad. (S) 

Raúl Carranca y Truj1llo afirma que Derecho -

Penal: 11 Es el conjunto de leyes mediante las cuales 

el Estaao define los delitos, determina las penas i,! 

ponibles a los delincuentes y regula la aplicación -

concreta de las mismas a los casos de 1ncr1m1nac1Ón.• (9) 



acreedor al del1ncuenté a dete!, 

·•El artículo 70. de nuestro Código Penal v1gen 
. -

delito como "la aoo1Ón u omisión que -

sancionan las leyes penales. 11 En términos ge11erales 

las normas jurÍd1cas especifican determinadas conse

ouenc1as al incumplimiento de las mismas, entendiendo 

este 1ncumplim1ento como la ejecución de un hecho d~ 

lictuoso. Tales consecueno1as, derivadas de la infra,5a 

oiÓn de las normas penales, reciben el nombre de pe• 

nas. Por tanto entendemos que la pena es una medida 

impuesta por el Estado para la protección y conserva

ción del OI'den pÚbllco. 

Cuello Calón define a la sanción como: "El -

sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecución de 

una sentencia, al culpable de una 1nfraco1Ón penal."(10) 

Carneluttl afirma que: "El concepto de san

ción no es sino una especie relativamente relaciona

da al concepto de nedlda jurídica, entendiendo por -

tales medidas, las que el legislativo adopta para la 

imposición de las normas de Derecho, estas medidas -



Derecho penal, 

comisión. de 

nos y medidas 

nam1ento penal en 

como represiva. 

represivas 

entre sanC1,2 

entender al ord,2 

tanto preventiva 

Dentro de estas medidas que el Estado impone 

s través del Derecho penal p,·ra proteger les 1nst1 tu

clones y el orden pÚbl1co, se encuentra reglamentado 

el delito de sabotaje, objeto y materia de nuestro 

estudio. Antes de entrar al análisis ae su estructu

ra en forma separada y concreta debido a su 1rnportan

c ia, nos basta decir por el momento qu~ la reelament-ª 

01ón reciente de esta figura jurídica en nuestra le

g1slac1Ón penal, constltuye un fundamento importante 

p1:u•;:;, la 1ntegr1dRd y conservación de nuestro organis

!!lo soci~l. 
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CAPITULO II 

ANl'ECEDENT~S HISTOHICOS LEGISLATIVOS 
DEL DELITO DE SABOTAJE 

SUMARIO: l. Definición del delito de sabo
taje. 2. Anteoedentes históricos legislati 
vos. 3. Legislación mexicana. 4. CÓdigo
Penal de 1871¡ Reformas de 1912; Código Pe
nal de 1929. 5. Código Penal de 19Jl. 60 
Anteproyecto de Reformas al Código Penal de 
1949¡ Proyecto de Código Penal de 1958; Pro
yecto del Código Penal tino de 196J. 7. Re 
formas al CÓd.igo Penal ef;ctuadas en 1970, -

l. El Código Penal para el Distrito y Terr! 

torios Federales, en su artículo 140, define el deli

to de sabotaje en la siguiente forma: 

•Se impondrá de dos a veinte años de prisión 

y multa de mil a cincuenta mil pesos, al que 

dañe, destruya o ilícitamente entorpezca vías 

de oomunicación, servicios públicos, funcio

nes de las dependencias del estado, organ1s-
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mos pÚblioos descentr~lizados, empresas de 

participación estatal o sus instalaciones; 

plantas siderúrgicas; eléctricas o de las i_!! 

dustrias básicas; centros de producción o 

distribución de artículos de consumo necesa

rio, de armas, municiones o implementos bél,! 

cos, con el fin de trastornar la vida econó

mica del país o afectar su capacidad de defe,ll 

sa. 

Se aplicará pena de seis meses a cinco 

años de prisión y multa hasta de cinco mil 

pesos, al que teniendo conoo1m1ento de las 

actividades de un saboteador y de su identi

dad, no lo haga saber a las autor1dades 11
• 

2. El delito que en Franela se denominó 1 6,! 

botage 1 , tiene su origen en la palabra alemana •sabot 1 

que significa sueco, haciendo referencia al antiguo 

episodio de la pequeña historia laboral de Cassel (Pr.'!! 
sia), que se inició con las primeras resistencias obr~ 

ras al maquinismo del siglo XVIII, en la que los obre

ros, queriendo manifestar de alguna forma su inconfor

midad y rebeldía ante la nueva situación que les afeo-
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taba, idearon dejar intencionalmente en las máquinas 

de vapor en las cuales laboraban, su rústico calzado, 

causando de esta manera, graves trastornos en el fun

cionamiento de las mismas. (1) 

Es fácil suponer que este medio de lucha fue 

adoptado por los obreros de Francia, como resultado 

de la explotación que sufrían por parte de los patro

nes, a través de las jornadas tan agotadoras, el bajo 

salario que percibían y las condiciones de miseria y 

explotación a que estaban sometidos y como respuesta 

también a la introducción de máquinas en las fábricas 

donde prestaban sus servicios, que trajo como conse

ouenc1a el desplazamiento de su trabajo. 

Tal situación fue posteriormente tornada como 

arma de lucha de la clase obrera, en los conflictos 

colectivos de trabajo, y ha consistido en producir oo~ 

lentitud, en destruir loa elementos de trabajo o en 

realizar una fabr1oac1Ón defectuosa, con el fin de pr~ 

sionar en la solución de los problemas laborales. 

SegÚn Trueba Urbina, en otra época se consi

deró al sabotaje como especie de "huelga leve" o "huel 



ga trabajando•; es decir, que el trabajo es realizado 

en forma defectuosa, con el objeto de perjudicar al P.!! 

trón1 bien sea deteriorando superficialmente las máqu1 

nas, con el fin de hacerlas 1naerv1bles temporalmente 

o bien destruyendo los Útiles o productos con el mismo 

propÓs1 to. (2) 

Sostiene el autor citado que el sabotaje es 

realizado no solamente por obreros y campesinos, sino 

por industriales y comerciantes, los primeros para de

fenderse de las injusticias de los segundos y éstos 

con el fin a e abatir los salarios de los obreros. (J} 

Existe también el llamado "sabotaje bu1•gués, 11 

que define Pouget en la siguiente forma: ncometen sab~ 

taje los burgueses que falsificando la leche, alimento 

de los pequeñuelos, siegan en flor las generaciones fu-

turas; cometen sabotaJe loa molineros y panaderos . 
• • • J 

cometen sabotaje los fabricantes de chocolate con aoe! 

te de coco; los de café con alm1dÓn, los de ach1coria 

o bellota; los de pimienta con costra de almendra, o 

bagazo de aceituna ••• ; hacen sabotaje los fabr1cantes 

de 1870 y 1871 ••• ; lo hacen también el empresario de 

construcciones ••• ; todos cometen sabotaje". (4) 



La i:teal Academia. Española, define al sabota

je oomo el: •naño o deterioro que para perjudicar a 

los patrones hacen los obreros en la maquinaria, pro

ductos, eto", (5) 

La Eno1cloped1a Barsa, define la palabra s~ 

botaje en la siguiente forma: " Labor sistemática de! 

tinada a retardar la producción o a tratar de que re

sulten con desperfectos los productos; hay ag1tado1~s 

que abogan por el empleo de tales tácticas como parte 

de los programas revolucionarios Qt1e preconizan•. <6> 

Arturo Orgaz en su Diccionario de Derecho y 

Ciencias Sociales hoce la siguiente referencia: 6 Sa

botaje, voz francesa que designa un medio de lucha de 

la clase obrera y consiste en trabajar mal delibera-

da.mente, causar daño intencional en los productos, du 

rante el proceso ñe fabricación, perder el tiempo, 

distraer o desaprovechar la materia prima, para dañar 

a la clase patronal". {?) 

Guillermo Canabellas define al sabotaje en 

la siguiente forma: "Sabotaje, palabra francesa ada~ 

tada al castellano en su propia s1gn1f1caoión, que es 



la de deo1r y obrar en contra de los intereses que nos 

están encomendados. Ha sido norma de lucha para la 

clase obrera, en los conflictos colect1vos de trabajo 

y ha consistido 1nd1st1ntamente en producir con lentJ;. 

tud, destruir los elem~ntos de trabajo o realizar la 

fabr1cac1Ón defectuosa, sin prestar la atención debi

da a la labor a realizar. Del terreno de lucha social, 

ha pasado a lo político, y de él, al de la resistencia 

civil, como motivo de las Últimas guerras, principal

mente en la Última, en la que se ha visto que el sab2 

taje constituyó uno de los procedimientos que mejores 

resultados causó para la liberación de los países ºº!! 
pados por las potencias del ejeN. (8) 

El sabotaje ha sido definido como infracción 

típicamente correspondiente a los trabajadores, esto 

se comprende al suponer que los propietarios de los 

medios de producción o sea quienes tienen el control 

económico y polÍt1co, no van a crearse a sí mismos 

conflictos. Cuando se menciona la palabra sabotaje se 

piensa en los daños causados por los trabajadores a 

los patrones, pero el daño que se causa al deteriorar 

máquinas de transporte o al destruir materias necesa

rias para la economía nacional, puede ser realizada 
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tanto por el obrero como por el d~eño'del capital. 

El artículo 

tomarse como un caso 

dose por tal el daño que éste causa a 

país y a los consumidores, 

Al lado del sabotaje económico existe el sabo 

taje político, que generalmente se vincula, a la lucha 

por el poder, con el ánimo de crear el caos en las fue_!: 

zas defensoras de la organización soc!al, y una de las 

manifestaciones de esta figura, es el sabotaje en las 

vías de comun1cao1Ón, con el objeto de impedir el tran.§. 

porte de fuerzas armadas destinadas a la represión. 

No todo siniestro encaminado a 13 destrucción 

de las v!as generales de comunicación o de los serv1-

c1os públicos descentralizados, puede encuadrarse den

tro del concepto de sabotaje, pero debemos ente~der 

que cuando dichos actos están d1r1g1dos con la inten

ción de debili tsr la producción económica ile un país, 

estaremos en presencia del d~lito específico de~

taje. 
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). En Méx1co, antes de las recientes refor

mas de 1970 hechas a nuestro Código Penal, el sabota

je como delito había permaneo1do sin una expresa tip_! 

f1caoión, debido a que si bien se habían cometido ac

tos aislados que podrían encuadrarse dentro del sabo

taje, no se sintió la necesidad, como en los Últimos 

años, en que debido a las contradicciones económicas. 

políticas y sociales, se ha intensificado la rea11za

o1Ón de estas prácticas, la necesidad de reglamentar 

de manera autónoma éste delito. 

4. S1 bien en la época ~ue estuvo vigente 

el Código Penal de 1871, existieron conductas delio

tuosas que podrían encuadrarse dentro del delito es

pecífico de sabotaje, no existió en este ordenamien

to regulación expresa en tul sentido. 

En el proyecto de reformas al Código Penal 

de 1912, no se hizo referencia, ni se tipificó en fo_:: 

ma alguna el ~elito de sabotaje; por tanto no encon

tramos en este proyecto rr.enc1Ón alguna al delito an

tes citado. 

En la legislación penal que tuvo vigencia a 



analizar ~l proyecto del. CÓ<i1go Penal t1-

observamos que si bien si¿;t11Ó la linea 

trazada en los ordenamientos penales enteriores, con 

determinadas mod1f1caclones, F.?n el caso concreto del 

delito de sabotaje, no hubo reglamentación expresa 

de es ta fi.:;ura. 

7. Dado que la seguridad y el mantenimiento 

del oraen público oon de fundamental importancia para 

la subsistencia ael Estado, al hacerse las reformas 

al CÓdigo Penal en 1970, se consideró de gran impor

tancia tomar medidos indispensables par~ afirmar su 

equillbr1o y seguridad, y en fUnclÓn de que el deli

to de sabotaje se,ha considerado dentro de los que 

atentan contra la seguridad de la nación, se ha he

cho 1nd1spensable su expresa t1p1ficac1Ón. 

En virtud de que se ha considere.do al sabot!!, 
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Je como un delito de suma gravedad, ya que afecta la 

vida económica del país -:,• su cap.icidad de defensa, 

cuanc1o esta actividad se realiza en 1nsta1Gciones 1]! 

dispensables para la economía y subsistencia de la 

nao1Ón, al reglamentarse este delito en el artículo 

140 de nuestro ordenamiento penal, se cumple con la 

finalidad que tiene el Estado de proteger y mantener 

el orden pÚbl1co y la seguridad de la or6an1zac1Ón s,g, 

c1al. 
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6) Enciclopedia Barsa, Tomo I, Editores, Enoyclopedla 

Britann1ca, Inc. Estados Unidos de Norte América, 
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DEL.ITO DE SABOTAJE 

SUMARIO; l. Elemento ob,1'et11!,0· del d.eÜto 
de sabotaj'3. 2. Clas1ficac1on~deLdelito 
de sabotaje en orden a la ). 
Aus.;mo1a de conducta. 

l. To~o delito tiene una serle de ele~entos 

esenciales \1\le deban concurrir a fin de integrarlo. 

As!, Porte Petit af1rrr~: ncualqu1er delito en parti

cular contiene los elementos esenciales de todo del1-
• ' i 

to y los propios contenidos en el tlpo 11 • (l) 

Uno d~ los requ1s1 tos fundamentales de todo 

delito es el elemento objetivo, o sea la conducta o 

el hecho. Al respecto el mismo autor expresa: "No 

es;la ccnducta Ún1cnmente, como muchos expresan, sino 

también el hecho, elem.;:nto objetivo del delito, segÚn 

la descripción del tipo, dando lugar este punto de Vi.§ 



Hemos observado que el elemento básico para 

la const1tuc1Ón de cualquier delito es la conducta, 

ya sea positiva o negativa. es decir, ya se trate de 

una acción o de una omisión; no obstante, en la actu~ 

lidad se han designado con diversos términos al eleme~ 

to objetivo del delito. En ocasiones suele denomin~~ 

sele conducta cuando el tipo legal correspondiente SB!l 

clona el mero hacer o el simple abstenerse, sin reeu,! 

tado material. 

Al respecto, Anto11se1 explica: •ta conducta 

puede asumir dos formas diversas: una positiva y una 

negativa, puede consistir en un hacer y en un no hacer. 

En el primer caso, tenemos la acción (acción en senti

do estricto, llamada también acción positiva); en el 

segundo, la omisión (llamada igualmente acción negat.!, 

va)•. (J) 

Al mismo elemento objetivo del delito se le 

denomina también~' cuando para determinar el ti

po se necesita de una conducta, un resultado material 



, :" '" . . 
y un nexo causal entre aquella y dicho resultado. 

Al respecto Jiménez de Asúa expresa: •No de

cimos hecho porque es demasiado genérico, ya que oomo 

B1nd1ng señaló, con esta palabra se designa. todo ªºº.!: 
teo1m1ento, nazca de la mano o de la mente del hombre 

o acaezca por caso fortuito". <4> 

Por su parte Porte Pet1t afirma: •Los térmi

nos adecuados son conducta o hecho, según la hipÓtea1s 

que se presente. Esto nos lleva forzosamente a preci

sar que no se puede adoptar uno solo de dichos térmi

nos, al referirnos al elemento objetivo o material, 

pues si se aceptara conducta sería reducir y no sería 

apropiado para los casos en que hubiere resultado ma

terial, y s1 se admitiera hecho resultaría excesivo, 

porque oomprendería además de la conducta, el resulti!. 

do material, consecuencia de aquélla". (5} 

Ahora bien, hemos observado que la conducta 

al igual que el hecho son elementos objetivos del de-

11 to, originándose de tal su~rte los delitos de mera 

conaucta y los de resultado material. 



Dentro de la conducta quedan comprendidos 

tanto la acción como la omisiÓnt es decir un hücer y 

un dejar de hacer; el hecho comprende, además de la 

conductat un resultado, es decir una mutación en el 

mundo exterior y un nexo causal entre la primera y la 

segunda situación. 

Al respecto Porte Petit afirma: La conducta 

es un elemento del hecho cuando segÚn la descripción 

del tipo, existe una mutación en el mundo exterior, 

es decir, se precisa un resultado material; en este 

Último caso, la conducta puede presentarse en forma 

de acción, de omisión y de comisión por omisión. (6) 

La acción según este autor consta de tres 

elementos a) manifestación de voluntad, b) resultado 

y e) relación de causalidad}. (7) 

Para Carrancá y TruJillo: •La acción sólo 

puede entenderse como la conducta humana voluntaria 

Ill8ll1festada por medio de un acto (oom1siÓn)•. (S) 

Por lo que respecta a la otra forma de con

ducta o sea la omisión, esta se presenta en dos formas; 



el propio delito de omisión, denominado omisión sim

ple y el delito de om1s1Ón impropio, o "de comisión 

por omisión". 

La omisión simple, como la explica en forma 

precisa Porte Pe ti t: "Consiste en el no hacer, volun

tario o involuntario (culpa}, ~iolando una norma pre

ceptiva y produciendo un rest1ltado típico". (9) 

Afirma este autor que son tres los elementos 

que integran la omisión: 

a) Voluntad o no voluntad (culpa); 

b) Inactividad o no hacer; 

e) Deber jurídico de obrar, y 

d) Resultado típico. (10) 

Siguiendo el criterio sustentado por el mis

mo autor, entendemos que la omisión simple consiste 

en abstenerse de realizar una conducta esperada por 

la ley. 

Ahora bien, el delito de om1s1Ón impropio o 

de com1s1Ón por omisión lo define Porte Petit de la 

siguiente manera: "Existe un delito de resultado ma-
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terial por omisión, cuando se produce un resultado t.f 
pico y material por un no hacer voluntario o no volll,!! 

tario (culpa), violando una norma preceptiva (penal o 

de otra rama del Derecho) y una norma prohibitiva". (ll) 

Según este autor los elementos del delito de 

com1s~ón por om1s1Ón son: 

a) Una voluntad o no voluntad (culpa). 

b) Inact1v1dad. 

e) Deber de obrar (una acción esperada y ex,1 

g1da) y deber de abstenerse. 

d) Resultado t!pioo y material. (12) 

La diferencia que existe entre los delitos 

de omisión simple y los llamados delitos de comisión 

por omisión, la explica en forma precisa &imundo Mez

ger al decir que: ttta omisión puede revestir dos for

mas: el propio delito de omisión y el delito de omi

sión impropio (delito de comisión por omisión), al 

primero lo constituye una acción esperada, en el se

gundo se infringe un mandato como podría ser la no 

denuncia de un 01•imen11 • (lJ) 

. ;. 
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De todo lo expresado anteriormente entende

mos que para que una conducta sea considerada como d_! 

lictuosa se requieren tres elementos: un hecho (acción 

u omisión) un resultado y una relación de causalidad 

o nexo, entre estas dos situaciones. 

Respecto al resultaao nos dice Antol1se1: 

"Es el efecto natural de la conducta humana relevante 

para el Derecho". {14) 

De lo que se desprende que se presentará el 

resultado material, cuando exista una mutación en el 

mundo exterior, ya sea de naturaleza jurídica o mat.s 

r1al. 

Por lo que toca al nexo causal, éste se pre

sentará cuando de una man.F.lI'a 1Óg1ca y precisa se rela 

clonen, la conducta del agente CacciÓn u omisión) y 

el resultado, producido por esta acción. 

Trataremos de analizar ahora al delito de s,a 

botaje en relación a estos tres elementos objetivos 

del delito, a saber, la conducta Caoc1Ón u omisión) 

el resultado y el nexo causal. 

8191.IOiECA CEl'fffi;\~, 

U N.A.~ 
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En este delito la conducta, se configurará 

cuando el sujeto activo del hecho deliotuoso, real1oe 

un acto u om1s1Ón que tienda a dañar o destruir v!as 

de colll.ln1oao1Ón, servicios pÚblioos organismos desoea 

tralizados, empresas de participación estatal, etc. 

Lo anterior significa que en el delito a es

tudio se pueden presentar cualquiera de las dos formas 

de conducta que conocemos, o sean: la acción y la om,! 

alón. Por lo que respecta a la primera, no hay duda 

alguna que se integra cuando el sujeto efectúa algtlll8 

actividad pos1t1va, algÚn movimiento corporal. 

Por io que se refiere a la segunda forma, ta.!!! 

b1én reconocemos la posibilidad de que el sujeto real! 

ce una 1nact1vldad. es decir, que no haga lo que tiene 

el deber de hacer. Lo oaraoterístioo de esta especie 

de omisión es que se presenta sólo en la forma de oo

m1s1Ón por omisión, pues es indispensable que el suJ! 

to produzca un resultado material, perceptible por los 

sentidos. 

Un ejemp1o de conducta positiva en este del,! 

to podría ser el de una persona que coloca una bomba 
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, ;'._-> ,_.··.--: ".--·:; 

··en una estac1on de ferrocarril o en una torre de COlll,!! 

n1cao1Ón telegráfica. 

Y un ejemplo de conducta negativa sería la 

del sujeto que tiene la obligación de cuidar que una 

caldera que está en una inst1tuc1Ón pública, no lle

gue a determinada temperatura, porque puede estallar; 

si la persona omite cerrar la llave que permite el p~ 

so del combustible y se produce una explosión con los 

consiguientes daños, el sujeto habrá realizado un del! 

to en forma de 11 comis1Ón por omlsiÓnn, 

Por lo que respecta al resultado, en el deli

to de sabotaje se configurará cuando se realice un d.{! 

ño concreto y material en las vías de comunicación en 

los servicios públicos en los organismos descentral1Z,!¡! 

dos, en las empresas de participación estatal, plantas 

siderúrgicas, y en las demás instituciones que señala 

el art. 140 del CÓdigo Penal. 

Respecto a la relación que debe existir entre 

la conducta y el resultado, es decir lo que se ha den_2 

minado 11 nexo causal 11 , en el delito específico de sabo

taje, esta relación se pr~sentar!a, al relacionarse de 
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una manera 1Óg1cA y normal, la conducta del agente 

(actos y omisiones) con el resultado {aaño o destru~ 

ción en las vías de comunicación, servicios públicos, 

organismos descentralizados, etc). 

2. Para elaborar la clasificación de los d.§ 

11tos en orden a la conducta y en especial al delito 

de sabotaje, debemos en principio atender a la volun

tad y a la actividad o ina.cti~idad, independientemen

te del resultado. que es por otra parte una consecuen 

ola de la conducta y que unidos fo1'll1B.n elemento obje

tivo; atendiendo a este Último, podemos hacer una do

ble clasiflcnción del delito, en orden a la conducta 

y en orden al resultado. 

Hespecto a la conducta, Porte Pet1t olas1f1-

oa los delitos de la siguiente manera: 

a) Delitos de aco1Ón; 

b) Delitos de om1s1Ón; 

e) Omisión mediante aco1Ón¡ 

d) mixtos: de acción 
, 

Delitos y omision; 

e) Delitos sin conducta, de sospecha, de po

sición o de comportamiento; 



.·r) o~~~lcfo de resultado; 

g) ~l¡~~s doblem-:nte omisivos; 

h) Delitos un1subs1atentes y plurisubsisten

tes, y delito complejo, y 

1) Delito habitual. (15) 

Como 1nd1cabamos anter1ormente el delito de 

sabotaje, dada su naturaleza, puede considerarse como 

un delito que en ocasiones se presenta bajo la forma 

de "acc1Ón 11 y en otras de "comisión por omis1Ón 11
, en 

virtud de que la conducta del agente puede ser poa1-

tiva o negativa. 

Podría confundirse a este delito dadas sus 

características, con los delitos mixtos, es decir de 

acción y de omisión o de hecho complejo, ya que éstos, 

cor.io expresa Pannain: "Son del1 tos en que la conducta 

criminosa está constituida de acción positiva y de oll!! 

s1Ón, ambas cooperantes a la producción del resultado, 

pudiéndose hablfl.r de delitos mixtos de acción y de om,! 

s1ón. sólo cuando es la ley misma quien deccr1be en el 

modelo legal un comportamiento activo y uno omisivo º.2 

mo esenciales a le produoc1Ón del resultado". (16) 

Siguiendo este criterio. observamos que p9.ra 



que los delitos se cons1deren bajo la denomi~ción 

de mixtos, es requisito indispensable que la misma 

leyt sea quien describa en el tipo legal, un compor

tamiento activo y uno orn1sivo como 1nd1spensables p~ 

ra la producc1Ón del resultado, motivo por el cual, 

el delito de sabotaje no podría constituirse como un 

delito mixto, ya que la ley en este caso no espeoif,! 

ca que para integrarse el del1 to de se.bote.je como tal, 

sea requisito indispensable que concurran necesariame.!: 

te en la conducta una acción positiva y una oro1s1Ón, 

ya que la acción o la "comisión por om1s1Ón", pueden 
, 

presentarse en este delito en forma separada y segun 

las circunstancias específicas en que se comete tal 

hecho delictuoso. 

Siguiendo la clas1f1cac1Ón del delito de S!; 

botaje en orden a la ccnducta, observamos que es un 

delito que puede ser unisubsistente o plurisubsiste_!! 

te, ya que para su configuración puede consumarse en 

un solo acto o en varios actos. 

Respecto a los delitos en orden al resulta

do, segi!n la clas1f1cao1Ón elaborada por Porte Petit, 

se dividen en: 



permanen-

tes o permanente impropio; 

e) Delito permanente; 

d) Delito necesariamente permanente; 

e) Delito eventualmente per!DB.llente; 

f) Delito alternat1vomente permanente; 

g) Delito de simr.le conducta o for!l!al y de 

resultado material, y 

h) De daño y de peligro. (l?) 

Respecto a la clas1f1cac1Ón del delito de SJ!. 

botaje en orden al resultado y siguiendo la clasific_a 

c16n de Porte Pet1t, observamos Que esta figura deli,g, 

t1va es un delito instantáneo. 

El autor entes mencionaao define a este tipo 

de del1 tos de la siguie11te manera: "Debemos conside

rar como delito instantáneo aquel en que tan pronto 

se produce la consumac1Ón se agota". (18} 

En base a esta definición, concluimos que el 

delito de sabotaje es de carácter instantáneo, toda 

vez que el r•esul tado descrito en el art. 14o del CÓd! 



to 1legÍt1mo, en 

bl1cos descentralizados momen 

to de realizarse. 

Pero además de ser un delito instantáneo, el 

sa'botaje es un a.el! to d.e resultado material. 

Al referirse a los delitos de resultado mate

rial, Castellanos Tena expresa: "Son aquellos en los 

ouales se requiere para su integración, la producción 

de un resultado objetivo o material (ejem. homicidio)". (l9) 

Decimos que el sBbotaje es un delito de resu]; 

tado material, en virtud de ·1ue al integrarse produce 

una mutación en el mundo exterior, que en este caso S! 

ría la destrucc1Ón o el daño, de las vías ae comunica

ción, de los servicios públicos, y de las demás figu

ras descritas en el art. 140 del CÓdie;o Penal. 

Por Último, y siguiendo el análisis del del_! 

to de sabotaje en orden al resultaclo, concluimos que 

esta figura delictuosa, es un delito de daño, ya que 

lesiona directa y efectivamente el bien jurídico tute-



lado por la norma, que en este caso son segÚn el art1· 

culo 140 del ordenamiento penal vigente, las v!as de 

comun1oac1Ón, los servicios pÚblicos descentralizados, 

las empresas de participación estatal, etc. 

J. Para que la acción o ccnducta humana, se 

integre como delito, se requiere, entre otros elemen

tos, que esa actividad sea tÍploa, es decir, que debe 

ser adecuada al tipo penal, pero además debe ser oulP! 

ble, o sea que e1 agente com1sor del delito haya en 

realidad querido efectuar el hecho del1ctuoso, pero esa 

conducta, además de típica y culpable debe ser antiju

rídica; con esto queremos decir que esa acción debe ser 

considerada por la ley 00:10 violadora de un derecho, 

debe ser además imputable a una. persona y debe estar 

sancionada por la le7. Faltando alguno de estos ele· 

mentos, el delito no se integrará y, por consiguiente, 

la acción dejar~ de ser incriminable. 

Según Porte Petit: "La conducta col!lprende ta,a 

to la acción como la om1s1Ón, la ausencia o falta de 

aquélla, abarca la ausencia de acción o de om1s1Ón, es 

decir, el aspecto negativo entraña la actividad y la 

inactividad no voluntarias". (20) 



' 

Poi' su porte, Cn,:~~·ilanos Tena expresa. que;. 

11 La ausenc1a de conduota es uno ae los aspectos, o. .me'"'. 

jor d1 cho, 1mped1 ti vos de la f'orruaciÓn ñe le figura · 

delictiva por ser la actuacién humana positiva ·o ne-
.. 

gativa la base indispensable del del+ to como todo .prs 

blema jurídico". (21) 

, 
En nuestro ordenamiento penal, esta excluido 

de responsabilidad penal, el agente que actua 1mpuls~ 

do por una fuerza r!sica exterior irresistible o "vis 

absoluta". 

El art!culo 15 del C6d1go Penal vigente par~ 

el Distrito y Terr1to1•ios Federales, en su fracción 

I expresa; 11 Son c11•cunstano1as excluyentes de respons~ 

bilidod penal: I. Obrar el acusado impulsodo por una 

fuerza r!s1ca exterior irresistible•. 

En el caso concreto del delito de sabotaje, 

s1 el dar1o, la destruoc1Ón o 191 entorpecimiento 11e

gÍt1rr:o, causados por el agente en las 1nste.lac1ones 

vi te.les para. el desarrollo económico del pa!s que en,1! 

mera el artículo 140 de nuestro ordenamiento renal v,l 

gente, son ejecutados po::> el delincuente en virtud de 



una f'uerze. física exterior 1rres1st1ble, violentado 

materialmente a cometer esos hechos del1ctuosos, su 

conducta no será 1ncrim1nable, en virtud de que fue 

compelido sin su voluntad a realizar una acción que 

en su ánimo no estaba cometerla. 
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CAPITULO IV 

ELEMENTOS DEL TIPO EN EL DELITO DE SABOTAJE 

SUMARIO: l. El tipo. .2. Clasif1cac1on del 
del1 to de sabotaje en orden al tipo. 3. Ele 
mentos del tipo, 4. T1pic1dad. 5. Causas
de at1p1c1dad. 

l. Al referirse al tipo como elemento de to

do delito, Jiménez Huerta sostiene que dicho vocablo 

proviene del latin "tipus•, que significa "cosa figur.! 

da• o 1 f1gura principal de alguna cosa•, a la que sum,! 

n1stra fisonomía propia o sea todo aquello que incluye 

en sí la representación de otra cosa y a su vez es em

blema o figura de ella. (l) 

Para Porte Pet1t •El tipo constituye un pres.!! 

puesto general del delito, dando lugar a la rórmula: 

•nullum crimen sine typo' •. (2) 

Según Jiménez de Asúa: •E1 tipo legal es la 
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abstracc1Ón concreta trazada por el legislador desea! 

tando los detalles innecesarios para la def1n1c1Ón del 

hecho que se cataloga en la ley como delito•. (J) 

De lo expresado anteriormente entendemos que 

el tipo es la reunlÓn de los elementos que, s~gún la 

descripción incluida en los preceptos de las leyes p~ 

nales, integran los hechos humanos que se encuentran 

sancionados con amenaza de pena. 

Al analizar el tipo como elemento del delito 

debemos hacer mención a otra figura jurídica que está 

int1mamente relacionada con aquél, o sea la t1piC1dad. 

En nuestro concepto, ésta es la adecuación específica 

del comportamiento de hecho, al tipo descrito en el O!, 

denamiento penal, con anterioridad a la comisión del 

mismo; es decir, es la co1nc1aencia exacta de una ºº.!! 
duota descrita al tipo legal. 

Pero no debe confUndirse, como afirma Cuello 

Calón, la t1p1cidad con el tipo; éste es el precepto 

establecido por el legislador, es la fórmula dada en 

la ley y a la cual debe ajustarse perfectamente una 

conducta; s1 el hecho ejecutado encuadra dentro de aJ. 

gún precepto establecido, hobrá grandes posibilidades 
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de que ese hecho aea plenamente antijurídico; por ta.!l 

to, la adecuación al tipo legal es el modo de exter1_2 

r1zac1Ón de la ant1jur1d1c1dad, la t1p1c1dad a su vez 

es el 1nd1c1o más importante de la misma. <4> 

Si seguimos el criterio expresado por Caste

llanos Tena, entendemos que el tipo es la creao1Ón 1~ 

g1slat1va, o sea la descr1po1Ón que el Estado hace de 

una conducta en los preceptos peflEl.les; y por t1p1c1dad 

aceptamos que es la adecuación de una conducta concr_§ 

ta oon la descripción legal formuladn..en abstracto. (5) 

Los tratadistas de Derecho Penal, en general, 

están de acuerdo en que los conceptos de ant1jur1d1ci

dad y t1p1c1ñad están estrechamente relacionados, par

tiendo del supuesto de que para que una figura del1ct.! 

va sea sancionada por el Derecho punitivo, no es suf1-

o1ente con indicar que es antijurídica, sino que esa 

ant1jur1d1c1dad debe estar tipificada; por tanto, para 

que una aoc1Ón antijurídica sea punible se requiere 

que esté expresamente t1p1f1cada por el Derecho Penal. 

Entendemos más claramente el nexo entre estos 

dos conceptos Jurídicos, al observar que si bien toda 
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conducta ant1JurÍd1ca debe estar t1p1f1cada, también 

es cierto que si esa conducta llega a ser tÍp1ca, es 

precisamente porque el mismo Derecho la consideró an

ti jurid1ca. 

Al respecto, J1ménez Huerta expresa que la BE 

t1jur1d1c1dad es la verdadera •ratio essendi" de la t,! 

p1c1dad; para explicarlo af1~ma que el legislador al 

orear un nuevo tipo, la mayoría de las veces en el ti

po que crea se acerca y acota penalÍsticamente una pr! 

existente antijurid1c1dad. (6) 

Por su parte, Castellanos Tena expresa que: 

"El tipo no es la razón de ser de la antiJur1c1dad, p~ 

ro s1 un importante indicio de ella, ya que no hay de

lito sin tipo legal". (7) 

Después de analizar brevemente los conceptos 

de tipo y t1p1c1dad, ~rataremos de determinar la olas.!, 

f1caciÓn que existe acerca de las formas en que puede 

presentarse el tipo, relacionándolas con el del1to ob

jeto de nuestro estudio. 

2. En el artículo 140 del Código Penal vige,E. 



te, encontramos el tipo legal que el mismo ordenamie_!! 

to establece, para el delito especÍfioo de sabotaje, 

del cual desprendemos que estará conformada la condu.f: 

ta de acuerdo con lo establecido por el tipo penal de! 

arito, cuando un sujeto o sujetos dañen, destruyan o 

11Íc1tamente entorpezcan vías de comunicación, servi

cios pÚbl1cos descentralizados, plantas siderúrgicas, 

electr1cas, o de las industrias básicas, centros de 

producción o distribución de artículos de consumo ne

cesario de ar:nas 1 municiones o implementos bélicos, t!:!. 

niendo además por objeto, trastornar la v1~a económica 

del pa!s o bien afectar su capacidad de defensa. Tam-
,, ,, í bien se encuadrara dentro de la conducta t pica descr_! 

ta por la ley, al que teniendo conocimiento de las ac

tividades de un saboteador no lo hagar saber a las autg 

r1dades. 

Expresa Jiménez Huerta: ªLos tipos delict1-

vos que sancionan las leyes penales, se agrupan en di

versas formas que si bien protegen el mismo bien jurí

dico, contemplan diversos aspectos fácticos que a la 

tutela del expresado bien jurídico pueden afectar•. (8) 

Para poder analizar la figura delictiva mate-



te, encontramos el tipo legal que el mismo ordenamie!! 

to establece, para el delito específico de sabotaje, 

del cual desprendemos que estará conformada la condu,2 

ta de acuerdo con lo establecido por el tipo penal de_! 

orito, cuando un sujeto o sujetos dañen, destruyan o 

11Íc1tamente entorpezcan vías de comunicación, servi

cios pÚblicos descentralizados, plantas siderúrgicas, 

electricas, o de las industrias básicas, centros de 
,J , , 

producclon o d1str1bucion de articulas de consumo ne-

cesario de armas, munLc1ones o implementos bélicos, t~ 

niendo además por objeto, trastornar la vi~a económica 

del país o bien afectar su capacidad de defensa. Tam• 

bién se encuadrará dentro de la conducta típica descr_! 

ta por la ley, al que teniendo conoc1m1ento de las ac

tividades de un saboteador no lo hagar saber a las aut2 

rida.des. 

Expresa J1ménez Huerta: 'Los tipos del1ct1-

vos que sancionan las leyes penales, se agrupan en d1-

v9rsas formas que si bien protegen el mismo bien jurí

dico, contemplan diversos aspectos ráct!oos que a la 

tutela del expresado bien jurídico pueden afectar". (6) 

Para poder analizar la figura delictiva mate-
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ter1a de nuestro estudio, intentaremos clasificarla 

de acuerdo a los diferentes tipos en q~e puede presa!,! 

tarse el delito. La primera clasif1cac1ón S9 refiere 

a los tipos normales y anormales. 

Castellanos Tena entiende por tipo normal lo 

siguiente: •El tipo normal es aquel que describe si

tuaciones pura11Bnte objetivas•. (9} Según esta con

cepción entendemos que cuando se analizan situaciones 

en las que no existe ningún elemento de carácter subj2 

tlvo, sino mas bien se describen hechos o ooñductae de 

naturaleza objetiva y concreta, estaremos en presencia 

del denominado tipo normal. 

Por el contrario cuando se analicen cuest1o-

nea en las que intervengan elementos de naturaleza su.,2 

jet1va, ya sean de carácter social, cultural o jurÍd! 

co, estaremos frente a un elemento típico anormal. 

Ante esta primera clas1f1cac1ón observamos 

que el delito de sabotaje pueden encuadrarse dentro 

del tipo denominado normal, ya que los elementos de 

esta figura delictiva, se refieren a situaciones pur.!! 

mente objetivas; esta situación la entendemos más el.a, 
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ramente al analizar el artículo 140, del Código Penal, 

que d1oe: 1 Se impondrá de dos a veinte años de pr1s1ón 

y multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, deJ! 

truya o ilícitamente entorpezca vías de comun1cac1Ón, 

servicios públicos descentralizados, etc, con el fin 

de trastornar la vida económica del país o afectar su 

capacidad de defensa•. 

Existe otra olasif1cac1Ón de los tipos lega

les la cual se refiere a los tipo~ fundamentales o ,2!
s1oos; esta clase de delitos se configuran cuando el 

hecho dellctuoso señalado tiene plena 1ndependeno1a, 

es decir, es aquel que cualquier lesión del bien jur,! 

d1co basta por s1 sola para integrar el delito. 

Siguiendo la clas1f1cao1Ón de los tipos pell!! 

les, encontramos que la siguiente se refiere a los !!,

pos complementados y entendemos que son aquellos en 

los cuales la tutela del b1en jurídico protegido, es 

un tipo básico, pero con determinadas c1rcunstanc1as 

que aumentan o d1sm1nuyen la intensidad del1ctuosa de 

la conducta tipificada, es decir, excluyen.la apl1ca

o1Ón del tipo básico, encuadrando los hechos bajo el 

tipo especial. 
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En relac1Ón a los t1pos complementados, éstos 

se integran con el tipo b~sico y con una suplementaria 

c1rcunstanc1a o peoularidad, por ejemplo el hom1c1dio 

calificado por premeditación, ventaja, alevosía y tra.!, 

ción. 

Respecto a los tipos especiales y complemen

tados, pueden ser privilegiados o agravados, distinción 

que está condicionada a la gravedad o intensidad del 

delito. 

Por lo que toca al delito de sabotaje, este p~ 

de considerarse como un delito básico, ya que no requi~ 

re de ninguna circunstancia o peculiaridad par~ confi

gurarse; es decir, tiene plena independencia y por si 

mismo configura un delito. 

Siguiendo la distinción de los tipos, nos re

feriremos ahora a los autónomos o independientes y a los 

subordinados. 

Los tipos autónomos, según Castellanos Tena, 

son aquellos que tienen vida propia y no dependen de 

ningún otro tipo para su configuración, por ejemplo 

el robo. (lO) 
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Los tipos subordinEtdos. por· el contrario, son 

aquellos que dependen ael tipo básico, siempre autóno• 

mo y adquieren vida en razón de éste, al cual no sólo 

complementan, sino se subordinan, por ejemplo el hom1-

oid1o en riña. 

Atendiendo a esta olas1f1caciÓn el delito de 

sabotaje debe considerarse como un delito autónomo, en 

base a que, para su expresa reglamentación.no requiere 

de ni~.gÚn otro t1po. 

Respecto a los delitos de formulación casuís

tica, son aquellos en los 1ue no se describe wia condu_g 

ta, sino varias formas de realizar el delito. Este ti

po de delitos, a su vez se clasifica en tipos alternati

!amente o acumulativ~mente formados; en la primera s1tu.§ 

c1Ón se presentan dos o más hipótesis pal'a la comisión 

del hecho delietuoso y en los segundos se requiere para 

su conf1gurac1Ón corno delito, el concurso de todas las 

situaciones previstas por la ley. 

A diferencia de los delitos de formulación ca

suística, se presentan los delitos de formulación prec! 

sa, en los cuales se describe una hipótesis solamente 

parci la COl!':1S1Ón e.el mismo. 



En el delito de sabotaje se presenta la pri

mera s1tuac1Ón, es decir esta figura delictiva puede 

considerarse como un delito de formulación casuística, 

ya que el mismo art!culo 140 del CÓd.1go Penal describe 

varias formas de real1zac1Ón del delito antes menc1o~ 

do. 

Para terminar la clasificac1Ón de los tipos 

legales 1 sólo nos falta analizar los que se. denominan 

de ~ y de peligro; esta clasificación señala que los 

tipos, no tan sólo toman en consideración aquellas con

ductas que producen un daño o les1Ón en el bien jurídi

co protegido, sino también las que implican la posib11! 

dad de da:r:1o al bien jurídico tutelado por el Derecho. 

S 
, , 

egun esta consideracion, existe el delito de 

peligro cuando el tipo penal protege el bien jurídico, 

frente a una destrucción o disminución del mismo; en el 

delito de daño, por el contrario, se tutela el bien jur..f 

d1oo del peligro que pueda en un momento dado ocasionar 

un daño al .bien tutelado por el Derecho. 

Del estudio de esta clasificación conolu1mos 

que el delito de sabotaje es un delito de daño¡ esta al 
tuao1Ón la comprenderemos al analizar el artículo 140 



de nuestro ordena~iento 

de dos a veinte años de a c1ncuen 

ta mil pesos al que dañe o destruya ~!as de oormm1caoión, 

servicios públicos descentralizaños1 empresas de partioi

pec1Ón estatal, etc•. 

J. Al referirse a los elementos que constit,!! 

yen el tipo, J1ménez Huerta afirma: "Si la 'ratio esse_!l 

d1 1 del tipo delictivo es lañe evitar con la amenaza de 

la pena, que el hombre realice conductas externas, lesi

vas de bienes jurÍ<l1cos ajenos, res1..1lta obvio que la ex1! 

tenc1a ae un sujeto activo primario, de una conducta ex

terna y de un o1en jurídico tutelado son los requisitos 

más elementales y comunes del tipo penal". (ll) 

Tomando como base esta conoepoiÓn, entendemos 

que el primer elemento del tipo se refiere a los sujetos 

activos y pasivos. 

Sabemos que la Única persona que puede tener 

reaponsab111dad de sus Actos es el hombre, ya que deb1-
,· 

do a su naturaleza es un ente dotarlo de, razon, capaz de 

analizar y comprender los actos que ejecuta, y el cual 

puede seguir una conducta o comportamiento que para el 

Derecho Penal puede ser positiva o negativa y general .. 
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mente encaminada a la producción de un resultado. 

En relación a lo que el Derecho positivo ha 

denominado personas morales, cabe hacer mención que, sl 

bien éstas pueden ser medios para la comisión de deli

tos, dada su naturaleza, resultan carentes de voluntad, 

requisito 1nd1spensable para la integración del delito 

y, por lo mismo, no pueden ser responsables de hechos 

delictuosos. De lo anteriormente expresado concluimos 

que las personas morales, dadas sus característ1cas de 

personas f1ct1oias y carentes de voluntad, no pueden 

ser sujetos activos de ningún delito. 

Para efectos del delito de sabotaje, se con

sidera como sujeto activo de la oom1s1Ón de este delito, 

según el artículo 14-0 del Código Penal a: •Aquel que 

dañe, destruya o 11Ío1tamente entorpezca vías ae comun,! 

cación, servicios públicos descentralizados, empresas 

de part101pación estatal,• etc. 

Del análisis del párrafo anterior se despre,!l 

de que será suJeto activo del delito el que, con la 1;n 

teno1Ón de trastornar la vida económ1oa del país o afe,g, 

tar su capacidad de defensa, ejecute actos tendientes a 



dañar, 

étc •. 

Pero la ley no sólo considera sujeto activo 

del del1 to de sabotaje, al que dañe destruya o ilÍci·

tan~nte entorpezca las instalaciones vitales para la 

economía nacional, señaladas en el artículo 140 de nue_§ 

tro ordenamiento penal, sino que h':.ce mención de otro 

sujeto activo que, segÚn expresa en su ~ltimo párrafo, 

será aquel que teniendo conoo1m1ento de las actividades 

de un saboteador y de su identidad no lo haga saber a 

léls autoridades. 

El sujeto pus1vo del delito, según afirma 

Franco Sod1: "Es el t1 tular del derecho violado, de 

donde resulta que sólo pueden tener ese carácter el ho.J!! 

bre, las personas morales, el Gstado y, en cierta cla

se de delitos la colectividadª. (12) 

Podemos considerar como sujeto pasivo del d!, 

lito específico de sabotaje, al Estad.o, ya que la acción 

directa sobre l~ que recae eI daño, afecta d1rectamente 

a est.a. 1nst1 tuclón Jurídica, ya sea trastornm:ldo la vida 

económica del país o bien afectando su capacljad de de-

fensa. 



Pero además, daña la naturaleza del delito 

materia de nuestro análisis, éste es considerado como 

un delito po1Ít1co social, que atenta contra la segu

ridad de la nación, de ahí que se considere como suje

to tutelar del Derecho al propio Estado. 

Por objeto jurídico del delito.se entiende 

el bien jurídico que es protegido por la norma y que 

el hecho del1ctuoso lesiona y pone en peligro. Cuan

do se afirma que el delito daña o lesiona un bien juri 

d1co penalmente tutelado, se refiere a que dentro del 

tipo penal, está tutelado dicho bien. 

El objeto jurídico del delito, como afirma 

Jiménez Huerta: ªEs el bien jurídico que la acción d,! 

lictiva lesiona o pone en peligro, es aquello que la 

disposición legal protege; el tipo delictivo debe su 

creación y existencia al interés o valor de la vida S,2 

o1al, que especÍfioamente ha de p1•oteger, y tiene por 

objeto tutelar dicho b1en jurídico, mediante la prote_!! 

c1Ón energica que implica le pena•. (l3) 

En el caso concreto del delito de sabotaje, 

el bien jurídico tutelado por el Derecho, es la inte-



gr1dad y seguridad del ::!stado• 

Objeto ~ater1al del delito es la persona o 

la cosa, en la que se concreta la acción punible o en 

la que recae o puede recaer el daño o peligro. 

En el caso del delito de sabotaje, el objeto 

material tutelado por el Derecho son, como lo expresa 

el artículo 140 del ol'denamiento l'enal, las "vías de 

comun1cac1Ón, servicios públicos, funciones de las de

pendencias del estado, organismos pÚbl1cos descentralJ.. 

zados, en;presas de po.rt1c1pac1Ón estatal, o sus 1nsta

lao1ones, plantes s1derúre1cas, eléctricas o de las 1,!! 

; ; ' dustr1as basicas, centros de protlucc1cn o distribuc1on 

0e artículos de consumo necese.rio de armas, municiones 

o implementos bélicos•. 

Existen tipos penales que, dada su naturale

za, no se agotan, con la real1zac1Ón de una conducta, 

sino que requieren en la producción de un recultado, II!!, 

dios o modalidades que dicta la misma ley para el caso 

concreto. 

En rele.ciÓn al del1 to de sabotaje, la ley no 



especifica para la integración de este hecho delictuo

so, la ejecución de medios o modalidades especiales, 

sino Únicamente se lim1ta a describir los objetos mate

riales sobre los que puede recaer la acc1Ón delictiva. 

Se entiende por elementos subjetivos del tipo, 

aquellos que tienden a la finalid ~d o al sentido que el 

delito imprime en su cot1ducta. Al respecto dice Jiménez 

Huerta: "El legislador al confeccionar los tiros penales, 

hace algunas veces también una especial refer~ncia a una 

determinada final!aad, dirección o sentido, que el autor 

ha de imprimir a su conducta; o a un específico rr.odo de 

ser del coeficiente psicológico de dicha conducta, hasta 

integrar un est::.do de conciencia, par~1 que, de esta. lllan,2 

ra se deje constancia de que la conducta típlca es aque

lla que está presidida por dicha finalidad y evitar as! 

el equivoco que pudiera surgir de interpretar como típi

co, cualquier acto externo". (l4) 

Respecto al delito de sabotaJe, son elementos 

subjetivos del tipo, el ánimo o el fin de trastornar la 

vida económica del país o bien afectar su car-:ac1dad de 

defensa. 

4. Al referirse al concepto ele tip1c1dad como 



elemento de todo delito, Porte Pot1t la define de la 

siguiente manera: "Existiré t1p1c1dad cuando la con 

ducta realizada por el sujeto se adecúe al tipo•. (15) 

Aho1'a bien como. indicábamos al iniciar este 

cap!t1..tlo, no deb9 confundirse al tipo con la t1p1c1-

dad, pues Al tipo es la descripción ,:¡e un hecho que 

se considera del1ct1 vo y la t1p1c1dnd, por cons1guie.u_ 

te, es la adecuación de una conducta al tipo. 

Para Castellanos Tena la t1p1cidad es: • ••• el 

encuadrairJ.ento de una conducta con la dtJscr1pc1Ón h'3Cha 

en 1.!l. ley 11 • ( 16 ) 

Entendemos que la t1p1c1dad en el delito de ª.! 

botaJe se prezentará cuando una conducta o hecho deli.2, 

tuoso ~ncuadren dentro del artículo 140 de nuestro Có-

digo Penal vigente. 

5. Hemos observado que cuando se presentan 

todos los elementos 1ue describe el tipo penal, es de

cir• cuando se adecúa una conñucta al tipo penal descr!, 

to en la ley, estamos en presencia del elemento t1p1-

c1r'lad. -
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Ahora bien, existe el elemento negativo de 

esta situación, el cual se presenta cuando no se in

tegran todos los elementos descritos en el ordenam1e~ 

to penal; este aspecto negativo del delito se denomina 

atipicidad, y consiste en la ausencia de adecuación de 

la conducta al tipo penal descrito en la ley. 

El artículo 14 constitucional en su tercer 

párrafo señala, que: •En los juicios del orden crin:!. 

nal queda prohibido imponer por simple analogía y aún 

! 
; , 

por mayor a de razon, pena alguna que no este decreta-

da por la ley exactamente aplicable al delito de que 

se trata• •. 

Haciendo referencia a este artículo entcnde-

mos que s1 el acto efectuado por un agente no encua

dra perfectamente, dentro de la norma establecida en 

la ley, con anter1or1dad a la comisión ñel h3Cho deli~ 

tuoso, no habrá delito que peruegulr. 

En el delito d'9 sabotaje. la at1p1o1.:Jad se 

presentar~ cuando el daño que se produzca en un bien 

jurídico protegido por la :: orma, no sea direct;i:n-mte 

sobre las 1nstalac1ones vitales para la economía de 



la: nao;9~,,}sJ,ñaladas eiC'.el artículo 140 o.el CÓdieo Pji 
·>. -: .. :;, : . . ';' :-,~;-: ·.- ·--·.:. --.·:."' 

nHl/ o b'1~1~'• (c~i:tricb-· falten los elem,:)ntos subj~ti vos 

d~l;tifb~;.R~~,'~~-lJ. oáso de esta fi~ura del1ct1va, con 
:.· :\< \:~· ,_) >'.F ·~;_ 

ste:t.1:~!~f~~t&~~L'~} fin perseguido por el sujeto acti

cio ~~:i:~~J~~~to)~·~o· fuora el de trastornai• la v1C.a econ,2 

mfoa de:L'.~!~ Ó.afectar SLl capacidad r!e defensa. 
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CAPITULO V 

LA ANTIJURIDICIDAD 

SUMARIO: l. Ant1juridioidad. 2. Causas 
de licitud. J. Consentimiento del titular 
del derecho. 4. Ejercicio legítimo de un 
derecho. ;. Legítima defensa. 6. Estado 
de necesidad. 7. Cumplimiento de un deber 
8. Obed1eno1a legítima y jerárquica. 9. 
Impedimento legítimo. 

l. Hemos afirmado que para que un delito se 

integre como tal, se requiere la presencia de una ºº!! 

ducta humana, pero para que esa acción se considere 

del1otuosa, se requiere además, ~ue sea tipica, anti

jurídica y culpable. Por tanto será considerada como 

antijurídica, una conducta o hecho contrario a los i,E 

tereses tutelados por la nortna penal, y que además no 

~xista alguna causa de licitud que justifique tal ac-

c1Ón. 

El vocablo antijur1d1cidad se compon~ del pr_!! 



d 1e1 dad• .-;;;=.;;.;.;.;.;;.;...=;...;;;...::;;..;;..;;..;;;;.;..• 

trad1cc1Ón con 

n1 festao1Ón ele la voluntad colecttva ~pr«:isada en una 

norma Jurídica. ~·-~ 

~oit~ J"e-tit';d:~fíiie '11~ ~ht1jur1d101dad de la 
,,r'' .-, ·"'.;,'. 

siguiente man.:::ira: "Al re~liza~s~ una conducta adecu~ 

da al tipo~ se tendr¿ como a~t"i:ju;Í\lioa en tanto no 

se pruebe la existencia de una causa de just1f1oac1Ón. 

Hasta hoy día, as! operan los cÓdieos penales val1énd.2 

se·ae un procedimiento de excepc1Ón, es ~eclr 1 en fo~ 
-- ··-- --

ma negativa. Lo que quiere deo1.r que pZLrn la existen 

cia de la nnt1jur1d1c1dad se requiere una doble condi 

o1Ón: positiva una, adecuación ~ una norma penal y n~ 
~ ' 

gatlva otra, que no este amparada por une camio. de e_! 

clus1Ón del injusto. La conducta, po1~ tanto, será a11 

'ti jur!d1ca si no está·:Prot·:Se;iaá''poF.üna de ias causas 

que enumera el Cqq¡g~~~;ri¡~·::~~.: ~u~ ¡>rop1o ar~! culo 1511 • 

Po1• su parte~J1ménez Hu<.:rta, afirma: "Una vez 

constatada. la existencia de una conducta humana penal

mente i•elevante, par~: que dicha conducta, put.=?da llegar 

a considerarse. en ÚltiT.n 1n:tr:tnc1a, co1:io del1ot1va, 

(l) 



es nec~sar1o que sea 

La ant1jur1d1c1dad generalmente p:re~~enta dos 

fases. la primera constituye el aspecto formal, esto 

sign1f1ca que una conducta es contraria al precepto e,2. 

tablec1do en la ley; la segunda fase está const1tu1aa 

por el aspecto que a su vez está contenido en la le

sión o en el peligro de daño de un bien tutelar1o por 

la norma. 

Cuello Calón al referirse a estas dos fases 

de la ant1jur1d1c1ead expresa: - ••• hay en la ant1juri · 
, 

d1c1t1ad un doble aspecto: la rebeld1a contr~ lo. norma 

Jurídica (ant1jur1d1c1dad formal} y 'ill daño o perjui

cio social causado por esa rebeldía (aut1jur1dic1dad 

material)"• (J) 

Ahora bien, en el 

ducte del sujeto, 

ser antijurídica, 

el delito anten 

en 

previsto por el legislador,•· se pres~~tará 1::. t1p1cHic:d, 

com.o reflejo del :¡uebrantm:ltento ~~el 01•den jur!~ico y 

traerá consi,so la anti Jur11Ucic~ad • el~i:!'lento 1n•.11spens1!_ 



las 

puede 

contr•avensa 

"'""'•'·'·'"'.Y'......,, . con~~ t1 eta Fnn ti J!i 

típica, 

obste.a 

mismo Este1cio establece .med!.unte ·a1sposicicnes '3XP~'esas. 

A estas c13.usas legalmente '9stahlecidas • y que zon el ª!.. 

pecto negativo r~e la anti jm~ic11c1clod i:i-.:: leEi denomina 

ci;.usns :Je just1 fi c;~¡o1Ón o caust..s de llcltud. 

. ~.· ' 
:. · .. 

Al 1•efe1•ir'.se ... a. este aspecto ncgnt~V.9 ~~;::L.é:<:ll.!l·";·· 

~ustifict>.c1Ón son ~1~1t1cJJ.1:1s con<:iciones que· tt~n~ri .#~P.§. 

aer '5e excluir b r.t:r.tiju1~1.ucid~cl de unu conducta tÍp1-

e~~. Eepi>:::áent::::i tm ~,sy.::cto negntivo f!~,1 delito¡ en pr~ 

H'=nci:• c0 ~.1:;.-m1~· '~"-' ell~~ f!'lltr,r( m10 .-'E'r los ele:nentos 
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esenciaies,déJ. delito a saber: la antijur1aic1dad". <
4

> 

Por su parte, Cuello Calón expresa: 11En ias 

causas de exclusión ae la antijuridicidad el agente 

obra en condiciones normales de imputabilidad, obra 

con voluntad ccnsciente, pnro su acto no es aeiictivo 

por ser justo". (5) 

Las ceusas de licitud, exponentes del aspee" 

to negativo de la antljuridicidad están conten1dus en 

el artículo 15 de nuestro ordena:niento penal, recono

ciendo Col!lo tales a lc;s siguientes: consentiitiento del 

t1tula:r del derecho, eJercj.cio legÍt1r:.o de un derecho, 

legítima defensa, estafo de necesid<:1d 1 cur:iplitr.iento de 

un deber, obediencia legÍtiw.a y ~1 1mp~d1mento legÍti• 

mo. 

. 
Trataremos ahora de analizar con respecto al 

·· de-l:t:txro.0"'-·s<;ibctaje 1 las diferentes h1:pÓtes1s que el 

Derecho Penal ha consider~·~o como causas jud1f1cac1.5n, 

con relación a un" concucta típica sw1clc·nr:.aa por la 

ley. 

J. El 1r. ter-:?s <'el Derecho Pennl !u-. ~ldo nie.m 

pre el de proteger 1nteres!!'s, tanto colectivos como ill 



d1v1auales, requisito indispensable para que exista a,t 

mon!a en la soo1ed~d. Ahora bien, dado que el indivi

duo es libre de hacer uso de su interés individual en 

la forma ~ue mejor le convenga, sin lesionar por su

puesto los intereses de los aecas m1embros de la soc1~ 

dad. el Estado ha determinado con base a eca libertad, 

que cuando el sujeto tutelar del Derecho viola.do otor

gue su consentimiento al hecho v1olatorio que lesiona 

su 1nteres jurídico, se presentará una causa de lici

tud, que en este caso será denominada, consentimiento 

del tutelar del Derecho. 

Dado que el sujeto pasivo en el delito de s~ 

botaje es el propio Estado, es imposible que pueda pr~ 

sentarse esta causa de just1f1cac1Ón, en el delito an 

tes mencionado. 

4. Como otra causa de just1f1ceciÓn que pri

va a la conducta del elemento ant1jur1d1c1dad, se pre

senta la denomina.da ejercicio legítimo de un derecho. 

El mismo artículo 15 del 0Ód1go Penal en su fracción 

V nos d1ce: 11 0brar en cumplim.t.ento de un deber o en 

ejercicio de un derecho consignado en la ley•. 

Esta cause de licitud consiste en la fucultad 
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de ejecutar una conducta que típicamente ser!a ant1j.!! 

rÍdica, si no se tuviera la posibilidad autorizada por 

la ley de ejercer legítimamente un derecho. 

Carrancá y Trujillo al referil'Se a esta causa 

de licitud expresa que, cuando una conducta es real1Z,! 

da por mandato expreso de la ley o porque ella lo aut.2, 

riza, es evidente que esa conducta no será ant1jurÍd1-

ca. <6> 

Los casos que podrían ejemplificar de manera 

pr~ciaa est~ causa de just1f1cuc1Ón, son el homicidio 

y las lesiones eausedas en el deporte y las lesiones 

inferidas en el ejercicio del derecho de corregir a m~ 

nores sujetos a la patria potestad. 

En virtud de que el Estado autoriza el ejer

cicio de deportes, con el objeto de que los miembros 

de le colectividad puedan desarrollar sus facultades 

fÍs1cr.s, p«N:1 el mejor desenvolvimiento y desarrollo 

de su rersona es claro que cuando un deportista ~1n 

pr~via 1ntenc1Ón, lesione e otro en el eJerc1c1o leg,Í 

t1mo de este der• cho, no podré. ser 1ncr1minable en 

virtud rle ·1ue ha "'C tuado conforme a Derecho. 
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En el mismo caso que la situao1Ón planteada 

anteriormente, se encuentra el derecho de corregir a 

los menores que el Estado otorga a padres y tutores y 

este caso como el anterior, se encuentran dentro de 

los derechos consignados en la ley, como exentos de 

sanción por estar expresamente tipificados por el 11!, 

recho. 

El artículo 294 de nuestro ordenamiento penal 

establece que no son punibles las lesiones inferidas 

a un menor por aquel que ejerza sobre éste la patria 

potestad, siempre que no pongan en peligro la vida y 

tarden en sanar menos de quince dias. Tal acción no es 

antijurÍd1ca, ya que esta protegida por una causa de 

licitud que el Derecho mismo confiere a quienes ejer

cen la patria potestad, consistente en el derecho de 

educar y corregir a sus hijos. 

Evidentemente en el delito de sabotaje no pg, 

drá presentarse el ejercicio legítimo de un derecho 

como causa de licitud. 

5. Dentro de las causas de justif1cac1Ón, 

quizas la más analizada por los tratadistas de Dere-
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cho Penal, es la denominada legÍt1ma defensa, la cual 

se presenta cuando un sujeto actúa en forma del1ctuo

sa, con el objeto de defender bien sea su honor, sus 

bienes o bien el honor o bienes de otra persona, rep_! 

llendo una agresión actual, violenta sin derecho y de 

la cual derive un peligro inminente. 

El primer elemento que encontramos en la le-
; , 

gitima defensa es una agresion. Pero para que esta 

agresion pueda constituir un elemento de licitud debe 

ser además actual, es decir que debe realizarse en el 

preciso momento de la agresión, pero además debe ser 

violenta; debe ser además sin derecho o sea antijurí

dica y, por Último, de esa agresión debe resultar un 

peligro 1n~1nente, es decir que ex1sta la pos1b1lidad 

1nrued1atu de un daño. 

Se presentará la leg!t1rua defensa siempre que 

el agredido no haya motivado tal agresión y que además 

no haya podido evitarla por otros medios legales. 

En relación con esta causa de licitud se pre

senta la figura jurídica del exceno en la defensa, la 

cuul apt..r!·Ce cuando no existía necesidad r::i.ciónal del 



medio empleado en la defensa.;o 

que 1ba a causar el agresor ere. fácilmente reparable 

después pcr medios legales, o notoriamente de pooa,1_!!! 

portanc1a en relación al daño causado. 

La legítima defensa como causa f'undamental de 

' just1f1caoion ha sido plenamente reconocida en nuestro 

Derecho; el artículo 15 fracc1Ón III del CÓd1go Penal 

consigna esta causa de licitud de la siguiente manera: 

•obrar el acusado en defensa de su persona, de su honor 

o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de o

tro, repeliendo UnD agresión actual, violenta y sin d.! 

recho y de la cual resulte un peligro inminente". 

Carrancá y Trujlllo al ane.11ze.r esta causa de 

justificación como el~mento negativo de la ant1jurid1c1 

dad expresa lo siguiente: "La l8gÍt1ma defensa se inte 

gra con los siguientes elementos: existencia de una agr~ 

s1Ón, peligro de daño nerivado de ésta y existencia de 

una reacción, rechazo de la agresión o contra-ataque 
, 

para repeler la misma agresion. Las calificativas pr.2 

p1as de caaa uno de estos inexcusables elementos dan, 

en las legislaciones positivas, fisonomía propia a la 

excluyente segÚn loo sistemas adoptados". (7) 



Dentro del delito de sabotaje el autor está práotiC,!! 

mente 1mposib111tado para actuar en legítima defensa, 

ya que para que exista esta causa de 11c1tud, debe 11!!. 

ber por otra parte un agresor, que en este caso debe

ría ser el propio Estado; por tal motivo esta causa 
, , t de just1f1cac1on no podra presentarse en el del! o ea, 

tes mencionado. 

6. Para que pueda presentarse el estado de 

necesidad como causa de just!f!cac!Ón, es indispensa

ble la existencia de dos intereses en contraposición,· 

ambos tutelados por e1 Derecho, pero que por circuns

tancias especiales es imposible que subsistan conjun

tamente, por tal motivo el Estado autoriza el sacr1f.! 
, 

010 de uno de ellos que en caso de desigualdad tendra 

que ser el de menor valor. 

Sobre este punto Cuello Calón nos dioe: •ss 

una situación de peligro actual o inmediato para bi,! 

nes jurídicamente protegidos, que sólo puede ser ev_! 

tado mediante la lesión de bienes, también jurídica

mente protegidos, pertenecientes a otra persona•. (B) 

En el Estado de necesidad, interpretado como 



oausa de 11c1 tud exi 

se presentan 

o ho de igual valor, 

de mayor 

Al respecto Castellanos Tena expresa: "AÚn se 

discute en la doctrina, la naturaleza jurídica del es

·tado de necesidad; para precisarla es indispens~ble di.§. 

tingu1r si los bienes en conflicto son de igllal o de d.!. 

ferente valor. S1 el bien sacrificado es de menol' valor 

que el amenaz~o, se tratará de una causa de just1f1ca

o1Ón, pero si el bien lesionado es de mayor valor que 

el salvado, el delito se configurará, a menos que con

curriera alguna otra circunstancia que hiciera lÍci to 

el hecho desde su nacir.11ento; si los bienes son equiv~ 

lentes, el delito es inexistente, no porque se anule le 

ant1Jur1d1cidad, sino en func1Ón de una c~uGa ue 1ncul

pabil1dad, o tal •1ez, de un« excusa absolutoria". (9) 

En el delito de sabotaje, cadas sus caraoter!,! 

ticas, tampoco opera esta causa de just1flcuo1ón. en vi!' 

tud de que el agente en n1~-Ún caso puede alegar como 

estado de necesidad el atentar contra lu seeur1dacl del 

Estaao. 



7. Otra de las f1{;ur~~Jlj~ffafó~{q\ie el1m1· 

nan la ant1jurid1c1dad, y qu~ '~~i;f;'~~~p':texcluye la i;! 

cr1m1nac1Ón es la causa de ucithd''d~nom1nada cumpli

miento de un deber. 

=:sta es.usa de just1f1cs.c1Ón se present;a cu~ 

do la ley impone ciertos deberes, cuyo cumplimiento 

atenta contra otros bienes protegidos por el Estado, 

pero que al cu:nplirse no podrán ser considerados como 

contrarios al Derecho. 

Al respecto Carrancá y Trujillo expresa: neuaa 
do se trata del cumplimiento de un deber legal, los tr!!. 

t~distas distinguen ~os distintos casos, en orden a los 

suj~tos: l. Los actos efectuados en cumplimiento de 

un deber legal resultante del empleo, autoridad o cargo 

pÚbllco, 'iUe pesa sobre el sujeto, v.g. el agente poli-

c1al que catea un dom1c111o obedeciendo la orden rec1b1 

da y 2. Los ejecutados en cumplimiento de un deber le-

¡;al que pez: sobre todos los 1nd1v1duos: v.g., la apr.El 

hens1Ón de un ~el1ncuente 11nfragant1 1 En uno y otro 

caso las acolones non 1Íc1tss, carecen en absoluto de 

ant1jurldlc1dod 1 • (10) 

Sa 1:npos1ble que ~nta causa de just1f1cac1Ón 
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pueda presentarse en el delito de sabotaje, toda vez 

que el Estado en ningún caso puede imponer a un suje

to el deber de atentar contra su propia seguridad e 

1ntegr1dad. 

s. Para que se presente la obediencia jerá.!; 

qu1oo-legÍt1ma como causa de licitud, es requisito 1,!! 

dispensable que medie efectivamente una relación de 

tal Índole entre el que manda y el que obedece; que el 

mandato tenga apariencia de l1o1tud, y que el agente 

no tenga conciencia de que el mandato que se le obli

ga efectuar es del1ctuoso. 

Reunidas estas c1rounstanc1as el delito no se 

integrará en virtud de que no existe ant1jur1dioidad, 

ya que esta s1tuao1ón esta amparada por una causa de 

licitud. 

El CÓdigo de Justicia M111tar en su artículo 

119 fracción VI consigna esta h1potes1s de la siguieE 

te manera: ªObedecer a un superior aun cuando eu lila.:! 

da to constituya un del1 to, excepto en los casos en que 

esta circunstancia sea notoria o se pruebe que el acu

sado la conocía•. 
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En el delito materia de nuestro análisis, e~ 

ta causa de licitud no puede presentarse, toda vez que 

es necesario pard 1ue se integre esta figura delicti

va, que el agente ten6a el án1mo de trastornar la vida 

económica del país o afectar su capacidad de defensa, 

o sea que puede obedecer este sujeto a un superior j~ 

rárquioo, en destruir da.liar o 11Ícit~mente entorpecer 

vías de comunicac1Ón, servicios públicos etc •• pero 

nunca con el ánimo de tratornar la seg~ridad 1nter1or 

del· Estado. 

9. El impedimento legítimo como aspecto ne• 

~at1vo de la antijur1d1cidad, consiste en contravenir 

lo dispuesto expres~~ente en la ley, dejando de haoer 

aquello qu~ se ordena, por un it:ped1mento legítimo e 

Esta causa de licitud se refiere Únicamente 

u om1~1ones y no u 13 acción, es decir que no se eje-

cu ta lo mane::ido por la ley, en virtud de existir otra 

dispas1c1Óny o'.Jstáculo 1nsuper•able, que para el.age_! 

te le rué i?r.posible vencer. 

Al referirse al impedimento legítimo :como ca.!!_ 



sa de licitud, Carrancá y Trujillo expresa: "El que 

no practica el hecho que debiera haber ejecutado, por 

un obstáculo que no estaba en su mano el vencer, tam-

poco delinque, pues le exime de responsabilidad la 1,!!! 

posibilidad de vencer el obstáculo que le impide o

brar". ( 11 ) 

Por lo que toca a el delito de sabotaje, el 

impedimento legítimo al igual que 1as demás causas de 

licitud, ya enunciadas anteriormente no se presenta en 

esta figura delictiva, ya que esta causa de just1f1C,! 

c1Ón sólo aparece en los delitos de omisión, y en tér

minos generales el delito materia de nuestro análisis 

encuadra dentro de los de acción. 

La figura de sabotaje, como ya analizamos an

teriormente pertenece al grupo de delitos en los que, 

dada su nuturaleza, su real1za~1Ón es siempre anti juri, 

dioa, sin que a este respeoto exista ninguna excepción, 

que constituya une causa de licitud. 
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CAPITULO VI 

LA INPUTABILIDAD Y LA CU:.PABILIDAD 

EN E:L DELITO DE SABOTAJE 

SUMABIO: l. La imputabilidad. 2. 
putab111dad. J. La culpabilidad. 
mas de culpabilidad. 5. El dolo y 
6. Causas de inculpabilidad. 

La inim 
4. For'= 
la oulpa. 

l. Al referirse al concepto de 1mputsb1l1dad 

oorr:o elemento de todo delito, Carrancá y Trujillo expl!! 

sa: 'Será imputable, todo aquel que posea al tiempo 

de la acción, las condlciones psíquicas exigidas, abs

tracta e indeterminadamente por la ley, para poder de! 

arrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto 

e idóneo jur!a1ca:nente püra observar una conducta que 

responde a las exigencias en Sociedad humana•. (1) 

Entendemos que la 1mputab111dad es la suma de 

condiciones psÍqulcas, que existen en el sujeto aotor 



"Podemos definir la imputabilidad 

de entender y de querer en el campo 

imputabilidad es, pues el conjunto 

mas de salu~ y desarrollo mentales 

momento del n.cto típico Penal 

responder de él mis1no 11 • {Z) 

Por su p~rt<e, Bellng expresa: .. 11 La imputabil!. 

dad es la faz criminal de lri lib'ertad del querer; es 
; • •, ,>''' •, 7· .A;,':.:; ', -

aquella disposicion espirit:ual en ,la,.cual esti;r.prese.n 
•"'. ~'.: 

te el poder de resistencia, como poP,er de. sér obedie_E 

te al Derecho•. (3) 

Los tratadistas del Derecho Penal, no han 

llegado a un acuerdo unánime, por lo que respecta al 

concepto de irr.putabilidad, en función de esta situa

ción se han elaborado varias teorías par~ precisar e§. 

t~ concepto. 
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l) La primera teoría considera a la imputa

bilidad como un elemento de delito. 

2) La otra por el contrario.sostiene que esta 

figura·jurÍdica no integra por sí misma un elemento 

del delito. 

" Dentro de esta teorie. existe otra d1vers1f! 

caciÓn de corrientes, ya que algunos autores opinan 
, ' 

que la imputabilidad es un presupuesto generico del 

delito, mientras que otros la consideran como presupue.!! 

to de la culpabilidad. 

Por su parte Castellanos Tena, sostiene que: 

"pnra llecar a ser culpable un sujeto, precisa antes 

sea imputable, por esto a l~ imputabilidad se le debe 

considerar co~o el soporte o presupuesto de la culpa

bilidad y no como elemento del delito". (4) 

Por·te Pet1t difiere de Castellanos Tena, al 

considerar que la imputabilidad no constituye un ele

n1ento de delito, sino un presupuesto general del mis

mo, es decir concibe a la 1mputab111dad como presupue.!! 

to del ñelito. pero no co:::o soporte de l.c. culpab111-

,:ad. (5) 
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Según lo expresado anteriormente entendemos 

que, para que el individuo esté en condiciones de de-

11nqu1r, es requisito indispensable que posea un mÍn,! 

mo de salud y ñesarrollo mentales, que le permitan ºº.!!! 
prender lo que hace, además de quererlo; por ello la 

mayor parte. de los especialistas consideran a la 1mp.!: 

tabilidad como soporte necesario de la culpabilidad; 

Únicamente puede ser culpable quien posea, al tiempo 

de la realización de la conducta, la capacidad mínima 

para desarrollarse socialmente, en ausencia de esa C,! 

pacidad no hay delito, porque faltaría el cimiento del 

elemento denominado culpabilidad. En nuestro concepto 

la imputabilidad no tiene el rango de elemento autóno

mo del delito, sino de precedente del factor de culpa

bilidad .. 

Si bien como hemos e:xpresado la 1mputab1l1dad 

no es elemento autónomo del delito, su ausencia impide 

la configurao1Ón de éste. 

En relación al delito materia de nuestro est.!: 

d1o, será imputable aquel que al cometer los actos de! 

cr1tos en el artículo 14-0 de nuestra leg1slao1Ón penal 

sea apto e idóneo Jurídicamente para observar una con-



Por causas de 1nimpute.b111dad debernos e!! 

tender aquellas situaciones en las cuales una conduc

ta o hecho delictuoso reúna las condiciones de ser tí 
' -

pico y antijurídico, pero que por determinadas c1rcun~ 

tanelas, relativas a la estructura psíquica del agen

te, en el momento ae la extereor1zac1Ón de aquellas, no 

sea posible atribuirles culpabilidad alguna. 

J1ménez de Asúa, al analizar el concepto de 

inimputabilidad expresa lo siguiente: 11 Son motivos 

de in1mputabilidad, la falta de desarrollo y salud de 

la mente, as! como los trastornos pasujeros de las fa 

cultades mentales que privan o perturban ~u el sujeto 

la facultad rle conocer el deber". (6) 

El P.rt!culo 15 del Código Penal vigente, en 

su fracción II considera como excluyente de responsa

b111dad: "Hallarse el acusado, al cometer la 1nfrac

c1Ón, en esta~o Ce inconsc1eno1a de sus aoto3, ~~tar

m1nado pol' el er::pleo accidental e involuntario de s~s 

.. i t" i ~ano as ox cas, embriagantes o enervantes, o por un 

estado to:~1nf':.CC1 oso agudo, o por un trastorno mental 



involuntario de carácter patológico y transitorio". 

A su vez, el artículo 68 reglamenta; "Los 

locos, idiotas, 1mbéc1les o los que sufran cualquiera 

otra debilidad, enfermedad o anomalía mentales y que 

hayan ejecutado hechos o incurrido en omisiones defi

nidas como delitos, serán recluidos en manicomios o 

en departamentos especiales, por todo el tienrpo nece

sario para su curación y sometidos con autor1zac1Ón 

del facultativo, a un régimen de trabajo. En igual 

forma procederá el juez con los procesados o condena

dos que enloquezcan en los términos que determine el 

OÓdigo de Procedimientos Penales". 

En todos estos casos que la ley señala, 

de hecho se establece la in1mputab1l1dad y por ende, 

al menos legalmente, la no integración del delito. 

Por lo que toca al delito materia de nue.§_ 

tro estudio, el saboteador en cada caso concreto y de 

" acuerdo con la ley, debera ser declarado i.mputable o 

inimputable, igual que se considera a todo sujeto Vi.2, 

lador de cualquier precepto penal. 

:;. Hemos expresado que delito es la coa 



ducta típica, anti juri4Icd: cuJ.;d-b1~;~Y·FPtih1ble y ahora 
. '• . . 

trataremos de analizar en forma ébnqr~.ta el elemento 

de culpabilidad. 

Sobre la base de que el sujeto sea imputable, 

sólo podrá oons1derársele culpable cuando habiendo co

nocido el hecho, lo hubiere querido, o bien, ouanno al 

Sstado no le seo dable exigirle un comportamiento dis

tinto al realizado. 

Franco Guzmán, al analizar el concepto de cu_± 

pab111dad expr?.sa: npara que una conducta sea estima-

da culpable, es necesario comprobar la existencia del 

nexo psíquico que debe ~nlazar al autor con el acto". (7) 

Y dica más ad'3lante que: 11El nexo psíquico 

que debe ligar al hecho con el autor está constituido 

por actitudes subjetivas que no son más que expresio

nes de impulsos, emociones, rrot1vos det~rm1nantes etc, 

es d~o1r lo :l.ntegran las más variadas formas de aot1 .. 

tudes intelectuales y anímicas•. (8) 

La. culpeb1lid~d !,'ttede definirse, a.firma Cue• 

l e , 11 , • 
lo nlon como un juicio de re:probaclon por la ejecu-



o1Ón de un hecho contrario a lo mandado por 

La difer::ncia que existe entre la culpab1l1· 

dad y la imputabilidad es la siguiente: la primera es 

una rebeldía del 1nd1viduo contra el orden jurídico e_§ 

tableoido por las normas de Derecho, en cambio la 1mp,:: 

tab1lidad, es la capacidad de entender y querer un he

cho, por lo cual ésta, es un presupuesto de aquella. 

En relación a la culpabilidad se han elabora

do dos teor!as que tratan de este tema, la pa1co1Óg1oa 

y la normativa. En relación a la teoría pa1co1Ógica, 

Franco Guzmán la explica en la siguiente forma.: 

"Según esta teoría, la culpabilidad no es mas 

que una relación psicolÓgica que une al hecho con el 

autor, el nexo que liga la conducta huma.na con el age.a 

te, la esencia de la culpabilidad según esta teoría, 

se encuentra en la mera conexión psíquica ex1stente ea 

tre la conducta realizada y el sujeto agente". llO) 

Para la teoría normativa debe existir una con 

trapos1o1Ón entre la voluntad del sujeto y la norma, 

es la ex1g1b1l1dad dirigida a los sujetos capaces de 



comportarse conforme al deber;· sostiene·.e~tá doctrina·· 

que la culpabilidad consiste en un ·J~iii~ ·~~ ré~jooné 
enfocado a la forma como ha actuado un sujeto. Este 

juicio se origina por una conducta dolosa o culposa, 

que el' autor pudo he.ber evitado y de un elBmento nor

mativo que le exigía una conducta conforme a.l Derecho. 

Castellanos Tena hace un resumen de las dos 

teorías en la siguiente forma: ªPara ~l psicologismo, 

la culpabilidad rad.ica en el hecho psicolÓg1oo causal 

del resultado; para el normat1v1smo, es el juicio de 

reproche a una motiv:::1ciÓn del sujeto". (11) 

4. Las formas de culpabilid&d son, trad1c1o· 

nalmente el dolo y la culpa. ~xiste dolo cuando se di 

rige la voluntad al hecho penalmente tipificado; la cul 

pa, en cambio, consiste en no querer el resultado t!pi

co y antijurídico, pero éste surge porque el sujeto de_!! 

cuida las previsiones necesarias impuestas por el orden 

pÚbl1co para hacer posible la vida en sociedad, algunos 

autores incluyen como una tercera forma de culp~bilidad 

a la preter1ntenc1onal1dad, que aparece cuando el resu1 

tado delictivo sobrepasa a la intención persegu1~a por 

el agente. 
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Jiménez. de Asúa, al hablar de dolo como forma 

de culpabilidad, expresa lo siguiente: "El dolo exis

te cuando se produce un resultado t1p1camente ant1,lur.f 

d1co, con conc1enc1a de que se quebranta el deber, con 

conocimiento de las circunstancias de hecho y del cur

so esencial de la relación de causalidad existente en

tre la man1festac1Ón humana y el cambio en el mundo e.= 

terlor, con voluntad de realizar la acción y con repr! 

sentación del resultado que se quiere o ratifica". (12) 

Por ·su parte Mezger, afirma que: ªActúa dolo

samente el que conoce las circunstancias de hecho y la 

s1gnifioac1Ón de su acción y ha admitido en su volun

tad el resultadoª. (lJ) 

En nuestro concepto el dolo consiste en la 

actuación voluntaria y consciente, encaminada a la re.!! 

l1zaoión, de un heoho del1ctuoso típico y antijurÍd1-

oo. Para que se integre el dolo es necesario que el 

individuo que realice el hecho del1otuoso, conozca pe,:: 

feote.mente el dellto que intenta cometer, se requiere 

además que esté consciente del resultado que va a te

ner el acto que va a realizar y, por Último, que al 

utilizar los medios adecuados para cometer el delito, 



se produzca 

en la 

l'e'.l.ac1Ón a este 

ellos. existe el 

al respecto dice: 

consiste 

en 

eulta.do tÍpicomente antijurídico por falta de p1•ev1-

s1Ón del deber de conocer, no sólo cunndo ha faltado 

al autor la representación, del resultedo que sobre

vendría, sino también cuando la esperanza de que no 

sobrevenga ha sido fundDmento decisivo de las activ,! 

d~des ael autor, que se producen sin querer el resu! 

t1:.do anti jurídico y e1n ratificarlo". { 14 ) 

Nuestro CÓdi¿o Penal vigente en su artículo 

tercero, define los delitos de la siguiente manera: 

nLos delitos pueden ser intencionales y no intencio

nales o de imprudencia•. 

La culpa es por tanto la 1nfraoc1Ón cometida 

por un agente libremente, pero sin intención de causar 

daño a una disposición legal; esta infracción es com!:_ 

tida sin :el ántn:o de lesionar algún Men protegido por 



··Después ele ana.11zar brevemente las formas 

tradicionales en que pu~de presentarse la culpabilidad, 

es deo1r el dolo y la culpa, trataremos de deterr:iine.r 

en relación ál delito de sabotaje, la manera en que 

puede presentarse ~ste. figura delictiva. 

Empezaremos a analizar, en forma concreta, da

do que no existe una unificación ae criterio al respec

to, las clases de dolo, que en nuestra opinión son les 
, 

mas sen-:-ralizndas: Dolo directo, indirecto, eventual, 

det~rminado e indeterminado, afectivo o pasional y do

lo específico. 

• •• h • 

_ -~,~~~:- ~<--~~->:~~-~; :~;.-;-.-~:};~;·:~·~;_~~,~~-'._~-:7·:::~7.·, 
A) El dolo d.1recto se presenta,;>a:~',:pJ.iándo el 

agente prevé en forma intencional,' err~stj~h'a.tlo de su 

acción u omisión, de un moco necesario, es d.ec1r CUa;ll 

do se obtiene el resultado querido. 

Desde luego esta cl~se de dolo puede ap&recer 

en el del1 to oe sabots.je, ya que ,':'l agente productor 
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d.el. htcho .d~liotuoso, al dañar o destruir las vías .ae 

t!oul() i}~. del Códi~o Penal 1 prevé y ~°'~P~~·.;~~,~~su1. 
tado; ciue su acción trae cor:io ~qnsecBE3119~a;•:cyá":que su 

fixi.~~~~·.lo.señala el mismo articulo, deb~ s~r el dis 
. . -· :>;:~-;-,,':;,'.-c.~-o--h~-c __ ,., ____ ------- - " -<- -- >· ,,:-- --~~'"":--'-" - -

·~~~~fr o ~f~ctar la vida ecoriÓm1ca a,e:J:p¡¡i!~ o su cap!\ 

éidad .~~~;.~f~nsa. 
; "_'·.c,-'.o-t_:-;.:"'~ _,_-._. 

B) Existirá dolo indirecto, cuando el. sujeto 

activo del delito, se propone;a un fin, sabiendo que 

pueden producirse con su acción, otros resultados, mi.§. 

mes que no son el objetivo de su voluntad, pero que e! 

·tá .ñispu~sto a aceptarlos con tal de llevar a cabo su 

acción. 

En el delito m&ter1a de nuestro anál1sis 1 se 

presentará este hipótesis, cuanoo el agente, teniendo 

corno f1n 1 trastornar la vida econór.:ica del país o afe,2 

tar su capacidad de dsfensa a través de la destrucción 

o entorpecimiento de las instalaciones vitales para la 

economía nacional, que señala el artículo 140 del CÓd! 

go Penal, obtenga como con<>·"cuenc1a de su <icc1Ón, s1 tUJI: 

clones no queridas ,or el, ,~ro que pu8o prever su re-



'ªe0+pre.:: 

senta, cuando el .agente iÉei r:epresenta un 'deter~i~;~í ri· 
sultado, no lo quiere, pero lo acepta en c;'~hc1~'~'¿{,f~' se 

produzca. 

De manera casi similar al dolo directo, el 

dolo eventual, puede p1•esentarse cuando el agente pre

vé las circunstancias o resultados no queridos oon su 

acción, no obstante sigue a cabo en su empeño, y acep

ta el resultado producido. 

La diferencia entre el dolo directo y el do-

lo eventual, consiste en que en ~l primer caso, el age1l 

te al perseguir el fin deseado, prevé que pueden presen 

tarse refJUltados no perseguidos, no obstante sigue en su 

empeño de realizar el fin propuesto con su acción¡ en el 

segundo, el sujeto activo del delito, Sl\be que con su 

acción pueden producirse, resultados no queridos, no 

obstante ratifica con su acción, la voluntad de acep

tar las consecuencias, en caso de que éstas lleguen a 

producirse. 



te se 

se propone de el bien jur.f 

precisa y determi?l,! 

da. 

En el dolo indeterminado por el contrario, si 

bien, el agente tiene la intención de cometer el delito, 
, 

su fin no es causar un daño detern:inado en el bien jur_!, 

dico tutelado por la norma. 

En la figura delictiva de sabotaje.- el dolo 

se p1•esenta en forma determinadc:, toda vez que el age,a 

te al perseguir el trastorno de la vida económica del 

país o afectar su capacidad de defensa, necesita diri

gir su voluntad, a la producción de un rei::ulti.~ao detertn! 

nado, que en este caso sería, el daño la destrucción o 

el entorpecimiento ilegítimo en las instalaciones vita

les para el desarroll9 económico del pa!s. 

E) Se ha denominado dolo afectivo o pasional, 

aquel que es propio de los delitos pasionales¡ esta fo,r 

ma de dolo se presenta cuando ~l agente, al perseguir 

el h~ci:10 delict•.wso, su acción es consecuencia inmed1~ 

ta y c.::1sí' irreflexiva de su 1ntenci~n. 



El delito específico de sabotaje dada su nJ! 

turaleza 1 no es posible que encuadre dentro de esta fo!_ 

ma de dolo, ya que el resultado de la conducta del age!l 

te no es producto de un momento de ofuscación o 1rrefl.:::_ 

x1Ón, sino oonsecuena1a de un análisis consciente y pre-

meditado de obtener el fin perseguido. 

F) En el dolo específico entendemos que exi! 

te en el animo del agente la intención ae cometer el 

hecho delictuoso, esta particularidad en la voluntad 

del actor, es necesario para que el delito áe integre 

como tal, podamos citar como ejemplo de esta forma de 

dolo, el nanimus lucrandi" que debe persistir en el án,! 

mo del sujeto activo del hecho del1ctuoso, al cometer 

el delito de robo. 

La culpa es otra forma que pueden presentar 

los delitos, en relación con la culpabili1ad, y se pr~ 

senta cuando el agente descuida las cautelas y preca.Y, 

clones necesarias impuestas por el orden social, para 

hacer posible la vida en comunidad. 

Al respecto se han elaborado varias teorías, 

de las cuales podemos o1t&r la de Jiménez de Asúa, que 

al referirse a este concepto expresa: nculpa, es la 



can11ente, anti jurídico, 

por falta conocer, no sóio 

cuando ha faltado al autor la representación del resu]; 

tado que sobrevendría, sino también cuando la esperan

za de que no sobrevenga ha sid9 fundamento decisivo de 

las actividades del autor, que se producen sin querer 

el resultado antijurídico y sin ratificarlo". (15) 

Siguiendo el criterio sustentado por el mis

mo autor1 concluimos que existirá culpa cuando no se 

ten~a la cautela y precaución necesarias en la realiza 

o1Ón de una conducta y que, por consiguiente, se produz 

ca un resultado típico e involuntario pero previsible 

y evitable; para que la culpa pueda presentarse en un 

deterlninado delito, se requiere la pres:mcla de deter

minados elementos que son los siguientes: 

lo.- Que exista una imprevisión, negligencia, 

impericia, falta de reflexi6n o cuidado en la real1za

o1Ón de una conducta, es decir que dicha conducta sea 

voluntaria pero no intencional. 

2o.- ~e dicho resultado, se encuentre t1p1-

f1cado y sen, además, punible. 



El elemento de culpa puede !'evest1r dos for

mas, una. consciente y otra 1nconaciente, la primera se 

presenta curoldo el sujeto activo del delito, tiene ººn.2 

o1m1ento de que el acto que va realizar, puede presen

tar situaciones que causen daño, pero no las toma en 

oons1derac1Ón; en la culpa inconsciente, el agent~ de,! 

conoce lss situaciones de daño que podrían presentarse 

con la realización de su conducta. 

En el delito de sabotaje, dadas sus caracte

rísticas no se presenta la culpa, toda vez que el age,:: 

te al realizar los hechos previstos en el artículo 140 

de nuestro ordenamiento penal, premedita conscienteme!! 

te, el resultado que· su acción ha de producir. 

Como una tercera forma de la culpabilidad, ·· 

aparece la preterintencional1dac.1; algunos autores ·~~f'.3. 
nan al respecto que esta forma de la oulpa'biif~~~;· es <>: 
una comb1na.c1Ón de dolo y de culpa, existe d61~'~n' el? '. .. 

acto inicial intencional y habrá culpa en el ~~u~t.~do .. 

no querido. 
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Otros autores, p~i;J,~~, po)'jtf~fot n1égah la ex1_! 

tencia de la preter1nte~'61.C)~~iiJ.~~ )~~~~~~ª tercera f'or-

ma de culpabilidad. 

En nuestro concepto la preter1ntenc1onal1dad 

de un delito se presentará. cuando al realizar la con

ducta el agente, se produzcan resultados más graves que 

los ya previstos. 

En el delito de sabotaje no se presenta esta 

forma de culpabilidad, en virtud de que, al prever el 

resultado el agente, carecerá de importancia que las 

consecuencias seo.n más graves que los esperadas, ya que 

de todas formas el delito se habrá consumado, con la a2_ 

ciÓn del su jeto. 

6. Las causas de inculpabilidad representan el 

aspecto negativo de la culpabilidad, y éstas aparecen 

cuando no existen los elementos esenciales de la culpab.!, 

11dad, que son el conocimiento y la voluntad. 

El error y la no ex1g1b111dad de otra conduc

ta, son las causas que impiden el nacimiento de la cul

pabilidad. 
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Respecto del error, este puede ser de hecho 

y de derecho. 

El error de hecho se subd1v1de a su vez en 

esencial y accidental, comprendiendo este Último, la 

"aberrat1o 1ctus,• la "aberrat1o in persona" y la ab! 

rrat1o del1ct1". 

El error esencial es aquel que recae sobre el 

elemento necesario para configurar al delito, al 1mp! 

d1rle al suJ~to conocer la real naturaleza jurídica de 

su conducta, en otras palabras el agente actúa en for -
ma antijurídica, creyendo que su conducta está apega

da a Derecho. 

En el error accidental, el sujeto activo del 

delito, actúa en forma ant1JurÍd1ca, pero el error ºº!: 

siste en obtener un resultado diverso del propuesto; 

en este caso se presenta la "aberratio 1ctus", s1 el 

error versa sobre la persona objeto del delito, ex1,!! 

tirá la "aberratio in persona• y, por Último, se pr!t 

sentará la ªaberrat1o in delict1n, cuando se ocasio-

na un hecho diferente al perseguido. 

El error de derecho consiste en que el sujeto 



la costumbre, a e! 

conten1ao juri 

tra tadi.stas de 

Po1• consiguiente no se podrá alegar el des

conocimiento del orden jurídico establecido y nadie p_g 
; 

dra aprovecharse de la ignorancia del 1!1ismo¡ por tanto 

no se conside1•ará como causa de inculpabilidad· el de! 

conocimiento del derecho, sino Únicamente se tomará 

en cuente para afectos de la sanción. 

· Se considerarán como causas de inculpabilidad 

por error las eximientes putativas y la obediencia J!l 

rárquica.. 

Dentro de las eximientes putativas, encentra-

mes la defensa putativa, que se presenta cuando el s~ 

jeto cree erróneamente que se encuentra ante una agr.!:?. 

s1Ón injusta, que pone en peligro &u vida, su honor, 

su libert9.d, '.:!te. 



cuando el sujeto· 

error de hecho esencial o 

realidad, peligro grave e inminente. 

Estaremos en presencia del ejercicio de un d~ 

recho putativo, cuando el agente obre, creyendo que es 

en un ejercicio de su derecho, por error esencial o 1_s 

·vens1ble, no teniendo en realidad la facultad de actuar 

de esa manera. 

Todas estas exim1entes putativas, al igual que 

la obed1enc1a jerárquica, están amparadas por una cau

sa de 1nculpab111dad. 

En relación a la obediencia jerárquica o deb.!, 

da, para ~ue pueda constituir una causa de inculpabi

lidad, es necesario que concurran ciertas car<:·cter!st.!, 

cas como son las siguientes: 

1.- Que exista efectivamente una relación J! 

rarqu1ca entre el que manda y el que obedece. 

2.- Que el acto realizado haya sido ordenado, 

con apego a las atrlb1.1c1ones del superior. 
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da s~r.~J,~v~g~g~li&.~~t1~J:c}3ri mero. 

Estaremos en presencia del aspecto negativo 

del delito que se refiere a la no exigibilidad de otra 

conducta, cuando una persona que realiza una conducta 

antijurídica, no pueda sP.rle exigido que lo hubiera h~ 

cho de otra for~a, dadas las circunstancias que se pr~ 

sentaban en ese momento, y si bien el acto efectuado 

es t!pico, antijurídico y culpable además de estar s~ 

cionado por la ley, por una situación -de equidad y co.s 

ciencia, ese acto es pe-rdonado por el Derecho. 

Al respecto .Ignacio Villalobos expresa: 

"Cuando se habla de la no exigib1lidad _de o

tr.e, conciucta, se h!ice referencia, sólo a condiciones 

de nobleza o e:notiviaaa, pero no de Derecho, por las 

ouales resulta humano, excusable o no punible que la 



persona obre en un sentido 

ya v1blado una prohibición 

que no puede ser aprobado 

mo de acuerdo con los 

social". ( 16) 

El artículo 15 del Código Penal en su fraoc1Ón 

·Iv dice: •son circunstancias excluyentes de responsa

bilidad penal: El miedo grave o el temor fundado e irre 

sistible de un mal inminente y grave en la persona del 

contraventor o la necesidad de salvar su propia vida o 

sus bienes, o l.a persona o bienes de otro, de un peli

gro real grave, inminente, siempre que no exista otro 

medio practicable y menos perjudicial•. 

En el delito de sabotaje, se pres~ntará la in_ 

culpabilidad, cuando el agente comisar del delito rea

lice el hecho del1ctuoso, no pudiéndosele exigir otra 

conducta, toda vez que !"Stuviera amenzndo en su honor, 

su vida, sus prop1edudes o su libertad, en caso de no 

ejecutar tales hechos delictuosos. 
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SUriARIO: l. La punl::>ilidnd en el delito en 
general. 2. La punibilid<.J.r1 en el :J.elito de 
sabotaje. J. Las excusas absolutorius en ge 
neral y en particular en el delito u estudio";' 

l. Uno de los problemas más oiscutidos por 

los truta1lfstas de Derecho penal es, indudablemente, 

el relacionado con la punibilidnd, en virtud:~ª la 

gran variedad de corrientes que pret1mden d~:Ú.inltdr la 

n:·1 tur~~~za de :::u con ~en ido; para uno:::: a1~ tore ~. ;¡i'iiptn11 
,.··.· .. ·-·, 

b111dad const1 tuye uno de los elementos esencia.les del · .·· 

delito, otros por ~l contrario sostienen que no es un . 

elemento del delito, sino uno. consecuencia del mismo. 

D=ntro de la corriente ~ue ocepta a lo puni

bilidad como el·3mento esencial del delito y más con-. 

cretatr.entc de le. t1pic1<lad, se encuentra el cr1 terio 



•Para que una 

requ1s1 tos de antijur1d1c1dad, culpab111-

dad, debe reunir el de su pun1b111dad, siendo éste de 

todos ellos el de mayor relieve penal, una aoc1Ón pu~ 

de ser antijurídica y culpable y sin embargo, no ser 

delictuosa, podrá, Vgr., constituir una infracción de 

óarácter civil o administrativo, mas pnra que constitu 

ya un hecho dellctuoso, un delito, es preciso que su 

e jecuc1Ón se halle conminada por la ley con una pena 

que sea punible, por tanto realmente la punibilidad np 

es mas que un elenanto de la tipicidad, pues el he

cho de estar la acción conminada con una pena consti

tuye un elemento del tipo del1ct1vott. (l) 

Siguiendo este criterio, Ignacio Villalobos, 

se declara partícipe de considerar a la punibilidad 

oomo oonsecuenc1a del delito al expresar lo siguiente: 

"El delito es punible, pero ni esto significa que la 

pun1bilidad forme parte del delito, corno no es parte 

de la enfermed.ad el uso de una determinaca medio1na, 

ni el delito dejaría de serlo si se cambiaran los U!! 

dios de defensa de la sociedad, un acto es punible 

porque ea delito, pero no es delito porqu~ es punible•. (2) 



Al respecto 
, ___ , __ ,-< <i',. ____ : __ ,t __ ,-:··: . 

te una hipotesis de ausenc.1a: de condiciones objetivas 

de punib1111ad, concurre·. una conducta o hecho, adeOU,!! 

c1Ón al tipo, antijurid1c1dad, 1mputab111dad y culpa

b111dad, pero no pun1b111dad en tanto no se llene la 

oondio1Ón objet1~a ne pun1b111dad. lo que viene a co.u 

firmar que ésta no .::is un elemento sinouna consecuen

o1a del delito•. (J) 

En nuestro concepto, la pun1b111dad, ~s una 

oonsecuenc1a 1Óg1oa del delito y no un elemento oons

t1tut1vo del mismo; por consiguiente su apa.~101ón es

ta condicionada a la previa integración del delito. 

La punibilidad es, por tanto, como afirma 

Castellanos Tena: 11 El merecimiento a.e una pemi en tu.u 
o1Ón de la realización de cierta conducta; un compor

tamiento es punible cuando se hace acreedor a la 1mp.2 

s1c1'Ón de la pena, tal mereo1m1ento acarrea la oonm.1-

"' , , " nao1on leGal de apl1cao1on de esa sanc1on • (4) 

2. La pun1b111dad en el delito de sabotaje, 

está expresamente consignada en el artículo iqo del 

CÓd1go Penal vigente. que contiene dos h1pÓtesis
1 

la 



- 121-

primera se presenta en la siguiente forma: "Se impon

drá de dos a veinte años de prisión l multa de m11 a 

cincuenta m11 pesos, al que dañe destruya o ilÍcitame~ 

te entorpezca v!as de comunicación, servicios públicos, 

empresas de participación estatal, etc". 

La segunda hipótesis consiste en lo siguiente: 

"Se aplicará de seis a cinco años de prisión y multa 

hasta de cinco mil pesos, al que tenisndo conocimiento 

de las actividades de un saboteador y de su identidad 

no lo haga saber a las autoridades". 

Cabe hacer mención en el presente oap!tulo, a 

las llamadas condiciones objetivas de pun1b1lidad, que 

si bien no son elementos esenciales del delito, están 

contenidas en la descripción legal. 

Dentro del Derecho penal existen"rdós corrie,!?; 

tes encaminadas a precisar la naturaleza jurÍd1oa de 

las condiciones objetivas de pun1b111dad, la primer 

teoría considera que efectivamente las cond1o1ones o.E 
jetivas de pun1bil1dad son elementos esenciales del 

delito, esto s1gn1f1oa que si no se presentan tales 

situaciones el delito no aparece; la segunda teoría 



ajenas al del1 to, y que 

la actualización del mis-

Por consiguiente ent~nrlemos que las cond1o1.2. 

·objetivas de punib111dad, son aquellas circunsta:! 

necesarias en determinados casos para condicionar 

la penalidad de un del1to. estructurado con anteriori

dad a la comisión del hecho del1ctuoso. 

Dadas sus características, el delito de sabo

taje, no requiere de ninguna oond1o1Ón objetiva de P! 

n1b111dad para que se integre como tal. 

J. Existen situaciones en lns cuales dadas 

sus oaraoter!st1cas no son sucept1bles de ser sancio

nadas, tal ea el caso de las excusas absolutorias que 

representan el aspecto negativo de la punib1l1dadQ Por 

consiguiente entende~os qu0 las excusas absolutorias 

son aquellas circunstancias en las cuales la tip1c1dad, 

la ant1jur1dicidad y la aulpab111dad existen, pero que 

por razones de po1Ít1ca criminal se considera pertir>.e!, 

te no sancionar al autor del hecho deliotuoso. 

Carrancá y TruJ11lo al referirse al concepto 



cho, en las causas de 1n1mputab111dad la acción deja 

de ser delictuosa porque el sujeto no es imputable, y 

en las de inculpabilidad porque su acción no puede se;: 

le reprochada, y en las de justificación porque la ac

ción no es ant1jurÍd1ca, en las excusas absolutorias 

falta sólo la pun1bilidad de la acción; son causas que 

dejan subsistir el carácter delictivo de la acción, ca~ 

sas personales que excluyen sólo la pena, pues por las 

circunstancias que concurren en la persona del autor, 

el Estado no establece contra tales hechos acción penal 

alguna 11 • ( 5) 

Por su parte Castellanos T~na, al referirse 

al aspecto negativo de la punlbi¡1dad, es decir a las 

excusas absolutorias expresa: "Son aquelle.s causas 

que dejando subsistente el carácter delictivo de la 
, n (6) conducta o hecho, 1mp1den la a~l1cacion de la pena • 

En virtud de que el Estado no sanciona por . 

razones ele po1Ít1ca criminal ñeterm1nadas'conrtuctas, 

ha reprasentado un problema slstematizar de manera 

aboluta las excusas absolutorias, toda vez que la c1-

tsde pol:Ctica val'Ía de acuerdo a lei época, al lugar 

y a una serie le factores especiales. 



Nuestro Derecho penal consi•'lera entre otras 

excusas absolutorias las siguientes: 

. a) Excusa e~ razón ae la oonservaciÓn del ní 

clecf familiar. 

b) móviles efectivos 

revelados. 

e) Excusa en 
, 

de la maternidad oonscie,!! razon 

te. 

d) :::xcusa en 
, 

razon del 1nteres social prepo!! 

derante. 

e) Excus~ en " ele la tem1b111dad espec!-razon 

ficamente mínima revelada. 

Por lo r1ue se ro-·fiere al delito de sabotaje, 

deb~mos ~xpres~r que no existe ninguna excusa absolu

toria; es decir no hay razón de política criminal que 

pueda impedir la apUcac1Ón ele la pena a que se hace 

acreedor el autor del delito ñe sabotaje. 
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Fófil.'tAS DE APAHICION DEL DELITO DE SABOTAJE 

SUMARIO: 
tiva. J. 
del! tos. 

l. El !ter crim1n1s. 
La participación. 4. 

2. La tenta 
Concurso de 

l. El 1ter cr1min1s es el camino que recorre 

el delito desde que es ideado hasta que es consumado; 

es deoir son los pasos que recorre el delito desde el 

momento en que la idea es enLendrada por la mente del 

sujeto, haste el instante en que esa figura d.elictiva 

es realizada; en este recorrido el delito pasa por di-~ 

ferentes fases, la primera es llamada fase interna, la 

see;unda fase externa. 

La primera etapa o fase interna, está const1• 

tuida por tres momentos: la concepo1Ón, la delibera-

ciÓn y la resolución. 

En la concepción el sujeto ene.;endra en su ºº!! 



de que la ao

oiÓn que va realizar es antijur!dica; la segunda o sea 

la deliberación, está compuesta por la ~editaciÓn con

cienzuda que hace el sujeto sobre la idea original y, 

en la Última etapa, o sea la de resolución, el sujeto 

se ~eéide a realizar una conducta sancionada por el D.2 

reoho. 

En ia fase interna no existe la posibilidad de 

incriminar al sujeto, ya que mientras no haya.una condUE, 

ta externa, resulta imposible sancionar a todos aquellos 

que tienen pensamientos contrarios a Derech9. Toda vez 

que una de las º"~raoter!sticas de las normas jur!a1cas 

en general es la exteriorización de la conducta, sin e§. 

te hecho no habrá integración del delito y,, por tanto, 

no habrá sanción. 

La fase externa también está constitu1da por 

tres etapas que a cont1n\taoiÓn analizaremos; 

a) La primera etapa aomprellde la manifesta-
.. , . 

o1on de voluntad, que es la exter1or1zao1on de la idea 

pr1m1t1va, es decir, lo que en un pr1noip1o existía en 

forma subjetiva, se exterioriza objetivando la idea de

l!ctuosa originalmente concebida. 
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b) La s·egunda etapa o sea la preparao1ón, co~ 

s1ste en la manifestación externa de la idea de11ctu_2 

sa a través de actos que son anteriores a la ejecución 

del delito; estos actos mientras no concurran a inte

grar un tipo legal del delito, no son penados por la 

ley. 

e) El momento pleno de ejecución del delito, 

esta constituido por actos mediante los cuales, la V.2, 

luntad se dirige 8. la transgresión de un derecho a tr! 

vés de manif~staciones externas, este momento reviste 

dos formas: la tentativa y la consumación. 

2. La tentativa se presenta cuando se reali

zan varios o todos los actos de ejecución del delito, 

pero por causas ajenas a la voluntad del sujeto no se 

consuma el 11Ío1to. 

La tentativa penible puede presentarse en dos 

formas: tentativa inacabada y tentativa acabada. 

La tentativa inacabada se presenta cuando se 

efectúan actos tendientes a la producción de un resul 

tado 11Ícito, pero por causas ajenas a la voluntad del 

sujeto, se dejan de realizar uno o más actos y el resu,! 



~cabar1a se .presenta cuando el 

actos tendientes a produ-

. pero por causas ajenas· ··· 

se produce. 

Calón defin~ a la tentativa acabada 

s1gu1ent<;> forma: "Cuando el agente e jeouta 

todos los actos propios y característicos del deli

to, de modo que éste queda materialmente ejecutado, 

pero s1n que el resultado responda a la intención de 

aquél, por causas independ:l.ent~·s de su voluntad, es 

decir, cuando el agente ha hecho todo cuanto era n~ 

oesar1o p~ra su consumao1Ón sin que éste llegue a 

produo1rse 11 • (1) 

Carrancá y Truj11lo explica en forma precisa 

la diferencia entre estas dos formas de tentativa de 

la siguiente manera: "Se puede decir que el delito 

que llamamos frustrado se ha consumado subjetivame::. 

te, esto es, se ha consumado en relación con el hom 

bre que lo r"'aliza, pero no obj~t1vamente, es decir 

con relac1Ón al objeto contra el cual se hallaba di 

rigido y a la persona que por el mismo hubiera sido 



detuvo la mano del culpable a la ID! 
:·:~ -,_,,_ ·~- ' , 

.tad de la ejecucion del delito, es siempre cierto que 

le faltó realizar varios actos tísicos que sin embar

go eran necesarios". (2) 

En el delito materia de nuestro análisis, se 

presentan sin dificultad alguna, tanto la tentativa 

acabada como la tentativa inacabada, en virtud de que 

es perfectamente posible que una persona realice to

dos o deje de efectuar uno o varios actos de ejecu

ción, por causas ajenas a su voluntad, con el r!n de 

dañar, destruir o entorpecer las instaluciones vita

les para la economía nacional que señala el artículo 

140 del Ordenamiento penal. 

Estaremos en presencia de un aelito consumado 

cuando se realicen los actos de ejecución del delito, 

de tal manera que la acción u omisión reúna en s1, -

todos los elementos neOesar1os para la integración 

del tipo penal descrito en la ley. 

; , " Al respecto expresa J1menez de Asua• Se 11!1. 
, # , " ,~. '- >: _____ -

ma consurnaoion n la ejeouc1on que reuna todos los el!a 



; ' 

mentas genericos leg~l 11 • (J) 

,. . '' . . 

El delito de sabotaje se consumara cuando el 

agente haya dañado O entorpecido las VÍasaé Cotnu%11C.§i 

c1Ón, los servicios pÚblicos descentralizados, etc., 

con el fin de trastornar la economía nacional o bien 

afectando la capacidad de defensa de la nación, según 

lo describe el Art. 140 del Código penal vigente. Cuaa 

do se hayan satisfecho estos requisitos, se habrá con

sumado el delito antes mencionado. 

3. Cuando la oom1s1Ón de un delito.no es obra· 

de un 1nd1v1duo, sino de la actividad de varios sujetos 

se habla de concurso de i:ersonas en el delito. 

En el artículo 13 de nuestro ordenamiento pe

nal encontramos que son :responsables: todos los que t.2, 

man .purte en la concepo1Ón, preparación o ejecución de 
.·-_,. ____ ,,,__ ,. 

. un delito, o prestan auxilio o cooperacion de cualquier 

esp;cie, por concierto previo o posterior o inducen dl 

rectamente a alguno a cometerlo. 

Por su !)O:rte ,,Carranoá y Trujillo expresa: "5! 
gÚn la doctrl~;(c:Íá~ioa el a e11 to es uno y el ·mismo, 

' .. ,, -



delito es un numeradores' 

son consecuencia de 
deben existir en todos los partícipes de un mismo d!: 

11 to: la voluntad común 1 consciencia sceleris' y que 

cada uno haga algo para la real1zac1Ón del resultado, 

s1n 11m1tarse a la sola resolución o concurso moral. 

No caben ni part1c1:paoiÓn negativa ni por>ter1or al ds¡ 

lito: la esencia de la causa está en preceder al efec -
to". <4) 

En r~laciÓn a los grados de responsabilidad 

en que puede presentarse la participación de un deli

to, encontramos que existe el autor, el coautor y el 

cÓmpl1ce. 

El autor material a su vez puede presentarse 

en tr;:?s formas: 

Autor 11).ediato, autor intelectual y autor ma-

ter1al. 

a) El autor mediato es aquel que para llevar 

a cabo un hecho del1ctuoso, se vale generalmente de 

un sujeto inculpable, de un 1n1mputable o de un culp! 

ble doloso, para que ejecute el hecho del1ctuoso. 
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Por consiguiente el autor material del hecho 

delictuoso no es mas que un instrumento del autor m! 

diato. 

b) El autor intelectu~l es aquel que induce o 

compele d1rectament~ a otro a cometer el hecho del1c

·tuoso. 

c} El autor material es el sujeto activo del 

delito,· que por sí mismo realiza la conducta del1otu2 

sa. 

A grandes rasgos podemos afirmar que en el 

del1to·ae sabotaje, pueden presentarse cualesquiera 

de estas clases de autoría, pues dadas sus oaracter!,a 

t1oas admite la presencia ya sea de un autor material 

o intelectual. 

Existirá 1a coautor!a, cuando varios sujetos 

ejecutan entre todos, material o intelectualmente un 

hecho del1otuoso. 

La complicidad se presentará, cuando determ1* 

nados sujetos, previo acuerdo, ayuden o presten aux.!, 

110 en la oomls1Ón del delito, al delincuente pr1no1-



porc1ona uno o 

te, sin acuerdo 

to. 

delincue.!! 

ilÍCl, 

En el delito espeo{f1co de sabotaje, podrán 

presentarse cualquiera de estas formas de participa-
, 

oion, pero en forma especial el encubrimiento, dado 

que el Último párrafo del Art. 140 de nuestra legisl~ 

c1Ón penal podría considerarse como una forma de en

cubrimiento legalmente t1p1f1cado, ya que específica

mente determina: 'Al que teniendo conocimiento de las 

actividades de un saboteador o de su identidad, no lo 

haga saber a las autoridades•. 

4. Por lo que respecta al problema del concu_t 

so de delitos, se presentan el ideal o formal y el 

real o material. 

Castellanos Tena al referirse al concurso de 

delitos y en especial al concurso ideal o formal ex-

presa lo siguiente: 

"En el concurso ideal o tormai y atendiendo a 

una objetiva valoración de la conducta del sujeto, se 



' , 
:1nr1•accion; es dec1r, 

om1siÓn del agente se 

llenan dos o mas tipos legales y por lo mismo se pr.e, 

ducen diversas lesiones jurídicas, afectándose, coa 

seouentemente, varios intereses tútelados JurÍdicame,!! 

te•. (S) 

Por su. parte Carra...~cá y Truj1llo define al oo~ 

curso real o material de la siguiente tr,anera: " ••• pue-

de darse pluralidad de acciones con pluralidad· de re

sultados. Entonces se está en presencia de del1tos di 

versos que dan lugar al concurso real o mater1al1'. (6) 

Y dice mas adelante: "Ademas de la pluralidad 

de acciones y de resultados, el concurso real o mate

rial, que da lugar a la acumulación, requiere unidad de 

agente, distintas acciones independientes y ausencia 

de sentencia firme sobre todas las infracciones aculll!! 

lables, condición que. subsiste cuando uno de los del! 

tos cometidos antes ae la condena por otro del1to, sea 

descubierto o se cometa durante el proceso que motivo 

éste". (?) 

El artículo 18 f.!El nu•:.stro ordeno.rnientó penal 



se refiere a él concurso de déli tos al expresar: 

"Hay aoumulac1Ón ·siempre que alguno es juzgado a la 

vez por varios delitos, ejecutados en actos distin

tos, si no se ha pronunciado antes sentencia irrev.2 

cable y la acción para perseguirlos no estan prescri 

ta•• 

Se presentará el concurso ideal o formal en 

el delito de sabotaJe, cuando el agente ejecute un 

aoto tendiente a dañar, destruir, o entorpecer las 

vías de comunicación, etc. y que a consecuencia de 

ese acto deriven además otros resultados, tales como 

las lesiones o la muerte de personas presentes en el 

lugar donde ocurrió el hecho del1ctuoso, así como d,!! 

ños a p<1rt1culares. 

El concurso real o material también podrá 

presentarse en el delito materia de nuestro análisis, 

cuanño el agente, cr~ tal de llevar a cabo su propó

sito de trastornnr l~ vida económica del país o ares 
tar su capacidad de defensa, raalice en actos dist1.s 

tos, además rle los previotos en ,ü Art. 140 de la 1,! 

gislaciÓn penal, otros hechos delictuosos que por s! 

m1s~os integren figuras delictivas. 
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CAPITULO IX 

DEfü.!:CHO COMPA:aA.00 

SUMARIO: l. Introducción. 2, Italia. J. 
' R ' S ' Union de epublicas Socialistas ovieticas. 

4, Colombia. 5. Etiopía. 

l. El sabotaje, entendido como la acción que 

realizan los trabajadores para perjudicar a los patro

nes, en los conflictos laborales, a tr~vés del deter1,2 

ro de los utensilios de trabajo, de la mala utilización 

de las materias primas, del indebido rendimiento al tr,!! 

bajo, con el objeto de trastornar la producción econÓm.! 

ca, ha florecido y se ha desarrollado en diversas par

tes del mundo. 

Trueba Urbina al analizar el origen del sabo. 

taje explica que la naturaleza de este delito se anali 

zó por primera vez en la asamblea de Tolosa, en la que 

De la Salle consideró a Inglaterra como el lugar de or.!, 

gen de dicha táctica. 



De la Salle consideraba al 

forma de disminuir el trabajo sin interrumpirlo, lo 1,!! 

terpretaba a través de su fórmula Amala paga mal trab~ 

jador"; decía que el sabotaje se ha concebido en su fo!, 

ma menos honrosa para los trabajadores, pero cuando es

te delito llegó a ser una práctica sindical corriente, 

ya tenía uno. antigua historia, tanto burguesa como obr! 

ra. 
( l) 

2. En la legislación italiana fascista, el 

llamado 11 del1tto di sabotagg1o 11 , se reglamentó en for

ma autónoma, al consignarse una especial hipótesis cr.!, 

minal de sabotaje, en el artículo ,37 de la ley del 14 

de diciembre de 1931, el cual consideró que se cometía 

sabotaje, cuando se pusieran obstáculos en el desarro

llo de las labores, o intencionalmente se cometieran 

errores en la elaboración del material de trabajo, cusa 

do se tratara de estableo1m1entos de producción de gue

rra. (Z) 

Este ordenamiento no conceb!a al delito de ~~ 

botaje como una medida de protección a la economía 'J a 

las instituciones del país, sino de manera específica su 

intención estaba encaminada a proteger los establec1-



-~-

m1entos de producción de guerra en forma concreta. 

Es de suponerse que el motivo que impulsó a 

los legisladores de esa época, a tutelar de manera prJ:. 

mord1al los establecimientos de producción de guerra a 

través del delito de sabotaje, fue debido a las circun! 

tanelas históricas que imperaban en Italia en ese mome;,: 

to, es decir un régimen militar; por tal motivo, todo 

lo que significara estableo1m1entos de producción béli

ca, eran considerados como soporte necesario e indispe,!! 

sable para asegurar y consolidar el estado facista. 

El CÓdigo Penal italiano actual, incluye entre 

los delitos contra la economía pública al sabotaje, des

crito en el artículo 508 en la siguiente forma: nQu1en 

con el ún100 fin de impedir o turbar el desarrollo nor

mal del trabajo, invade u ocupa, establecimientos agrí

colas o industriales ajenos, o dispone de máquinas, útJ:. 

les, aparatos o instrumentos ajenos, destinados a la pr_g 

ducción industrial o agrícola". (3) 

A diferencia del ordenamiento italiano ante-

rior, el actual concibe al delito de sabotaje en modo 

más generalizado, es decir, su interés no está dirigido 



a salvaguardar los intereses bélicos del estado, a través 

de la protección a los establecimientos de producción de 

guerra, por el contrario, da prioridad, a la producción 

industrial y agrícola, de tal manera que al t1p1f1car el 

delito antes mencionado, su intención es proteger la ªº.2 
nom!a del país, 

J. El Derecho Penal soviético, reglamenta al 

sabotaje de la siguiente manera: "Un acto u omisión di

rigido a la debilitación de la industria, el transporte, 

la agricultura, el sistema monetario, camerc1o, en otra 

rama de la economía nacional o de las actividades o age!! 

e1as del Estado y organismos públicos, con el objeto de 

debilitar al Estado soviético. Si el acto u on:isiÓn fue 

cometido, haciendo uso de instituciones públicas o del 

Estado, empresas u organ1zao1ones y obstruyendo su f'un-
, 

01onam1ento normal es castigable con pr1vao1on de la ll 
bertad por un periodo de ocho a quince años, con oonf1! 

oaoiÓn de la propiedad•. (6) 

Para el Estado soviético, une de los fines 
, 

mas importantes de su actividad, es conservar y asegu-

rar su subs1steno1a, y es indudable que un factor im:po! 

tante dentro del mismo es la economía¡ por tal motivo 
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d1cha legislación al tipificar el delito de sabotaje, 

encamina su acción a proteger la industria, el transpo_!: 

te, la agricultura, el sistema monetario y el comercio; 

pero además de proteger gran parte de la economía nac1~ 

nal, dicho ordena~iento tutela a los organismos o agen

cias estatales en general, es decir como indicábamos ªE 
teriormente su objetivo principal es el de proteger la 

seguridad del Estado. 

4. La legislación colombiana al referirse al 

delito de sabotaje industrial, no lo considera como de

lito, sino como estado especial de peligrosidad. 

El artículo 7 de esta legislación enumera ve1~ 

tis1ete estados de especial peligrosidad, entre los cua

les se encuentran en el ordinal No, 14, que dice: 

ºArticulo ?o. Ordinal 14: Quien con el prop,2 

sito de perturbar el normal funcionamiento de una empr~ 

sa industrial, cause desperfectos en las maquinarias o 

1nstalac1ones de labor". (?) 

Para el Derecho colombiano el delito de sabo

taje como indicábamos anteriormente, no es un delito sJ:. 

no un estado de especial peligrosidad, que requiere para 
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que as! puede considerarse la existencia del dolo espe

cífico, consistente én el "propósito de perturbar el no:: 

mal fUnoionamiento de una empresa industrial•. Si la a~ 

co1Ón se ejecuta sin este propósito especial, no podrá 

calificarse esta figura delictiva, 00¡¡10 estado especial 

de peligrosidad, sino como delito contra la economía na

o1onal. (8) 

s. El Código penal de Etiopía reglamenta esp! 

c1almente el delito de sabotaje en su artículo 500 al ª! 

presar: "Aquel que intencionalmente paralice, sabotee 

o ponga el peligro, los transportes públicos, ferroca

rriles o en el ahe, a riesgo de causar un choque o de! 

oarr1lamiento, naufragio o cualquier otro accidente o o~ 

tástrofe a las fUerzas defensivas del Estado". (9) 

En forma similar a las demas leg1slac1ones, el 

Código penal da Etiopía, reglamenta el delito de sabot! 

3e con el ob3eto de proteger al Estado¡ a tal fin, tut! 

la las vías de comunicao1Ón y transporte, con el deseo 

de evitar descarrilamientos, naufragios o cualquier ca

tástrofe que afecte directamente a las fuerzas defensi

vas de la nación. 

Como hemos observado, dada la importancia del 
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delito de sabotaje, ya que atenta contra la seguridad 

interior del Estado, ningunEt legislación se ha confo.:, 

mado con enunciar el hombre de este delito, por el co~ 

trario debido a su naturaleza, se encuentra regulado 

de manera específica en diversas legislaciones, de tal 

manera que el Juez no necesite recurrir a la doctrina 

o a la analogía, al sancionar este hecho delictuoso, 

que dada su peligrosidad, su expresa tipificación es 

requisito indispensable para conservar la par. y la ª.!. 

gur1dad del orden social. 



.-.-, 

- 147 -

cAliITULO. NOVENO. 
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CONCLUSIOMES 

PRIMEBA: 
El Estado como estructura jurídica 

creada por el poder del Derecho, tiene como objetivo 

principal el dar seguridad y protección a la colectiv_! 

dad. Se comprende esta s1tuao1Ón al observar que dicha 

estructura jurídica tiene au origen en la organización 

social de cada comunidad, que reviste al Estado de un 

poder de mando para que lo ejerza sobre los súbditos, 

el cual a su vez está supeditado al Derecho. 

SSGU.NDA: 
El Estado, para conservar el orden 

público y la seguridad soo1al necesita dictar medidas 

que aseguren tal propósito, dentro de las cuales se es 
cuentran pr1no1palmente las preventivas y las repres1-

vaa; las pr1mePas se establecen con el fin de proteger 

los dereohos de la organ1zao1Ón social y su objetivo 

principal es la retribución; tales medidas reciben la 

denom1nao1Ón de penas, las segundas son medidas de º!! 



~~~~~~~ 

dar protección y seguridad 

t1vidad y evitar de esta manera· 

los miembros de la misma. 

TERCERA: 
Dentro de las medidas represivas que 

el Estado adopta para conservar su propia integridad y, 

por consiguiente, la paz y la seguridad sociales- se e,a 

ouentra el delito de sabotaje, tipificado de manera es

pecífica en el articulo l4o del CÓdigo Penal vigente 

para el Distrito y Territorios Federales. 

Con relación al delito de sabotaJe el Estado 

no ha tomado medidas que puedan considerarse de carác

ter preventivo; por el contrario, su intención está ª!! 

caminada a determinar los aspectos represivos de este 

hecho deliotuoao, por lo que consideramos pertinente 

hacer las siguientes consideraciones: 

A) En virtud de que es al Estado a quien co

rresponde tratar de evitar la comisión de tales hechos 

delictuosos, para asegurar de e~ta manera el orden pú

blico y la tranquilidad dentro de la colectividad. En 

Última instancia es al Estado al que corresponde dictar 
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una efectiva política económica, pare evitar de esta 

manera que subsistan las contradioo1ones en este campo, 

que traen como conseoueno1a el descontento en determ1-

nados sectores, los cuale.s ven en las :practicas de sab,2 

taje, la Única y desesperada vía para la solución de sus 

problemas. 

B) Otro factor importante dentro de la soc1~ 

dad es la educác1Ón de la misma; por tal motivo el Es

tado tiene la ineludible obl1gac1Ón de he.cer conscien

tes sus derechos y obligaciones a los miembros ae la C_2 

lect1vidad, educándolos de esta manera para que recurran 
;' , , 

a las vias legales como unlca solucion a su inconformi-

dad y ev1 tar poi• este medio que encausen esos sentim1e!,! 

tos a través de manifestaciones violentas, como el sab,g 

taje. 

O) Como consecuenc!a de lo anterior y direc

tamente relacionado con el delito de sabotaJe, concluJ:. 

mosque, como otra medida preventiva para evitar la º.2. 

m1s1Ón de tales hechos delictuosos, el Estado como pr.2. 

tector del bien social y el orden pÚbl1co, debe cumplir 

1 hacer cumplir de une manera efectiva las leyes en g! 

neral, para evitar de esta manera que al cerrarse las 



violentos, como Único 
•. " 

camino posible para la soluc1on de problemas, ya sean 
, ,/' , 

de caracter pohtico 1 laboral, economico, etc. 

CUARTA: 
El sabotaje entendido como arma de l~ 

cha utilizada por los trabajadores en los conflictos co 

lectivos de trabajo, tuvo su origen en Francia, aproxi

madamente en el siglo XVIII, a partir de entonces y en 

diversas épocas y momentos históricos ha sido empleada 

por obreros de todo el mundo. Tal situación ha consi~ 

t1do principalmente en destruir los utensilios de labor, 

en producir con lentitud o en desaprovechar en forma d,2 

losa el material de trabajo, para presionar de ezte. ma-
.. - .. .' .···. 

nera en la solución de los problemas obrero-patronales. 

mediante el cual se pretenden soluc1o~;~·~o'.rtrÍÍbt~s;cl! 
borales, se presenta el se.botaje polÍt1po que general .. 

mente se encuentra vinculado a cuestiones de naturaleza 

eminentemente po1Ít1co-soc1al; el sabotaje ec en este 

sentido un medio practicado por grupos de determinada 

ideología, que utilizan tales prr.cticas pur<:~ lot:,l'ar los 

f~nos políticos r. los cuales encnminan su acción. 
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QU!t.'TA: 
En nuestro país, a pesar de que exis-

tieron aotos aislados que podían encuadrarse dentro del 

del1to de sabotaje, no se reguló de manera expresa este 

hecho del1ctuoso en ninguno de los ordenamientos pena

les que nos han regido a partir del Código Penal de 

18?1¡ no fue sino hasta 1970, fecha en que se operarón 

rf:formas a nuestro Código Penal vigente, en que se re

glarnentó por primera vez y en forma autónoma dentro del 

artículo 140 al delito de sabotaje. 

SEXTA: 
En función de su naturaleza y dadas 

sus pecullbres características, subsisten en el delito 

de sabotaje los dos aspectos del elemento objetivo de la 

conducta, es i:'leoir, tanto el asp'i'Cto positivo de la mi! 

ma (acción) ,como el negativo (comis.tón po1· omisión); es 

a su vez un delito que puede considerarse tanto unisub

sistente como plurisubsistente; por otra parte y en ru,:: 

c1Ón del resultado se oons1dera también como 1nstantaneo. 

Además de poseer tales carscteríst1cas observamos que el 

delito de sabotaje es un delito de resultado material y 

de daño. 

SEPTii':A: 
La auaenc1a de concucta como aspecto 



impeditivo en la 

del Código Penal 

virtud de una 

gÚn lo señala el 

nal vigente. 

OCTAVA: 
El tipo legal como presupuesto del" / 

delito de sabotaje, se encuentra exprasamente regulado 

en el artículo 140 del Código Pemü p.;;ra Distrito y T~ · 

rr1 torios Federales, el cual det.3rro1na que esta..rá con-: 

fo1'ma.ca la conducta, cu~ndo un suj~to o sujetos dafien,.~ i - · 

a estruye.n o 1lic1 te.roen te ento¡·pezctin las 1m:tal.::.ciones 

vitales p::,re. la economía naclcm1l que contempla el ar

tículo 140 del ordenamiento antes citado. A su vez el 

mismo artículo determina que seré típica la conducta 

de aquel que teniendo conocimiento de las uctlvidades 

de un saboteador o de su identidad, no lo haga saber 

a las autorldt:.des. 

NOVENA: , 
En nuostra opinion, carece de senti-

• do el incluir dentro del tipo legal, el segundo parra-

fo del artículo 140 del ordena~áento penal, que deterw:!_ 



, 
na ciue sera sancionado aquel que teniendo conocimiento 

de las actividades de un saboteudor no lo haga saber a 

las autoridades, en virtud.de que salvo los casos de e,:: 

cubrimiento, los cuales son considerados como del1ctuo

sos, el hecho de que un individuo tenga conocimiento de 

las actividades de un saboteador o de su identidad, m1e!,! 

tras no esté involucrado de manera directa en la comi

sión de dichos actos, la ley no tiene porqué E~ncionar 

de manera tan estricta a tales individuos; aceptar lo 

contrario sería generalizar demasiado, al incluir den

tro del tipo legal a todo sujP.to que tuviera conocimie,!! 

to, aun en forma indirecta., de la identidad del :::igente 

comisar del hecho delictuoso o de su actividad; corres

ponderá en todo caso a la ley, determinar en cada caso 

concreto si tal situación es específicamente un encu

brimiento o bien, si el conocimiento que posea determ_! 

nado individuo de las actividades de un saboteador no 

tenga relevancia para el Derecho Penal. 

DECIMA: 
Por lo que respecta a los tipos pe?!! 

les que pueden presentarse en el delito de sabotaje, 

observanios que d1 cha figura jurÍd1 ca puede considerarse 

como un delito normal, básico, autónomo, de formulación 

casuística y de daño. 



.. 15.5 -

DECINAPB.IMF:RA: 
En relación u los sujetos ac

t1 vos que participan en lo. figura de sabote.je, la no1•n;a 

penal que tipifica este delito, contempl& dos hipótesis: 

la primera se refiere al sujeto que daña, destruye o 

11Ícltamente entorpece las instalaciones básicas para 

la economía del país que describe el artículo 140 de 

nuestro ordenamiento penal; al ejecutar tales hechos 

dellctuosos, el agente será considerado por el Derecho 

como sujeto activo del delito de sabotaje. 

Ahora bien, la segunda hipótesis a que hace 

mención dicho artículo, determina que turnb1én será con 

siderado como sujeto activo del delito de sabotaje el 

que teniendo conocimiento de las oct1v1dades de un sab,2 

teador o de su identidad no lo haga seber a las autori 

dades. 

DECINASEGUNDA: 
En cuanto al sujeto pasivo del 

delito de sabotaje podemos considerar sin lugar a ducas 

que es el propio Estado, en virtud de que es sobre el 

que recae la acción directe del delito, al afectar a d_! 

oha 1nst1tuc1Ón a través del trastorno de la vida eco

nómica del país o al afectar su capacidad de defensa. 



En virtud de que la figura d~ 

lictiva de sabotaje es considerada co~o un delito de C,! 

rácter po1Ít1co-soc1al que atenta contra ln seguridad 

e integridad del Est~,do 1 os comprensible que la norma 

penal tutele en este caso como bien jurídico al propio 

Estado. De la misma forma la ley señala como objeto 

material de este delito, las 1nstalac1ones vitales para 

la economía nnc!onel que señala el artículo 140 de nueJ?, 

tro oreena~iento penal. 

D::CII1ACUABTA: 
El elem~·nto subjetivo del tipo 

en el delito de sabotaje es el fin que debe persistir 

en-el an1li.o del uumte al cometer el hecho delictuoso, 

de trestornar ln vida económica del país o afectar su 

capacidad de defensa. 

DSCIMA~UlNTA: 
La t1p1c1dad en ~1 caso espeoí-

flco de la figura de sabotaje, se conformará cuando la 

conducta del e.gente ~ncupdre dentro del precepto legal 

est:1bl .. ~c1do por el le~1sL.dor con onter1or1dad a· la C.9, 

it1 nión cel hec :.o del1 e tu oso, que en este caso sería eJ. 

artículo 140 del Cóo1eo Penal v1¿ente. 



El aspecto negativo de la situación e.nterior 
. - -

. , 
mente descrita, es decir la atip1cidad, se presentara 

en el delito de sobotaje, cuando los hechos ejecutados 

por el agente no encu~:dren en forma estricta y def1nit,! 

va dentro de las situaciones que el artículo 140 

denam1ento antes citado describe. 

DECIMASEXTA: 
Una vez determinada la conducta 

en el delito de sabotaje como tÍp1oa y culpable, seré 

ant1jurÍd1oa cuando el agente por medio de su acción, 

contravenga lo dispuesto en el artículo 14v del ordell! 

miento penal, y que no esté además an~arada dicha con

ducta por ninguna causa de licitud. En relación al ~ 

pecto negativo de la antijur1d1c1dad, no existe excep

ción algunH en este del1 to que pueda considerarse como 

causa de licitud, por consiguiente su realización es 

considerada en todos los casos como ant1jttrÍd1ca. 

DECIMAS~PTIMA: , . 
La imputabilidad se presentara 

en el delito materia de nu~stro análisis, cuando el Sl1, 

jeto oomisor del hecho delictuso, sea jurídicamente 

apto e idoneo para desarrollar un mínimo de conducta 

que sea aceptada socialmente. Como aspecto negativo 



de tal s1 tue.o16n
1 

la 1n1mputabil1ds1d se configurará en 

el del1to de sabotaje, cuancJo el sujeto que comete -

actos de sabotaje sea considerado por el Derecho como 

exento de un mÍnirr.o de salud y desarrollo mentales que 

le perlllitan comprender la acción que realiza. 

DSCIMAOCTAVA: 
Sobre la base de que el sujeto 

que comete actos de sabotaje sea considerado por la ley 

como imputable, será det·'?rminado por la misma como cu_! 

pable, cuando teniendo conoc1m1ento de que el acto que 

va a cometer es ant1jurÍdlco, consciente y voluntaria

mente prosigue en 8U acción, con tal de obtener el fln 

perseguido. En nuectro concepto, dados los carecterÍ,! 

t1cas especiales ael delito de cabotaje, pueden presea 

turse tanto el dolo d1r~cto como el indirecto, además 

del eventu~l y el determinado. 

~s 1rnpos1ble que se presente la 

culpa oor.:o variante de l;¡ oulpeb1l1dad en el delito de 

sabotaje, toda v~z que es requisito 1ndispeneable para la 

conf1gurac1Ón ue este hecho del1ctuoso, que el agente 

:r;N:!m~d1 te vnlunthrla y conscientemente el resultado al 

cual ~nc~~1na su acción. 
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VIGESIHA: 
Se pre~entará la 1nculpub1lidad en 

el delito a estudio, cuando al ejecutar los actos des

critos en el artículo 140 del Código Penal, el agente 

que los comete, estuviera amenazado en su vida, su 

nor, o sus bienes o la vida honor o bienes de otr~ 

sona en caso de no llevar a cabo su acción, o bien oua~ 

do no le sea exigible otra conducta a la realizada. 

VIGESIMAPiiIHEHA: 
La pun1b111dad como conse-

ouenc1a 1Óg1ca del delito de sabotaje, está contenida 

en el artículo 140 del CÓd1go Penal, el cual contempla 

dos situaciones, la primera determina que: use impon

drá de dos a veinte años de prisión y multa de m1l a 

cincuenta mil pesos", al sujeto que dañe, destruya o 

ilícitamente entorpezca las instalaciones indispensa

bles para la economía del país, descrita en el artícu

lo 140 de nuestro ordenamiento penal; la segunda situ!!; 

o1Ón está dirigida al sujeto que teniendo oonoc1r.1iento 

de las actividades de un saboteador o de su 1aent1dad 

no lo haga saber a las autoridades, la ley determina 

que la sanción en este caso será de seis meses a cinco 

años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos. 

VIGESIMASEOUNDA:''' 
· ;,: Por lo que toca a las excu-

sas absolutorias, en el delito de sabotaje no existe 



ninguna razón de política cr1mim:ll que impida la apl1C,! 

c1Ón de la pena a que se hace acreedor el agente de este 

delito. Unicamente podemos agregar que, para efecto de 
, , , 

la sancion, debera tomarse en cuenta la motivacion que 

tuvo el,~ente al cometer el hecho delictuoso y las ci! 

cunstancias especiales en que desarrolló su acción• 

VIGESiflfATZRCEilA: 
Dentro del iter criminis, la 

tentativa se presenta en la figura de sabotaje en sus 

dos aspectos, tanto en forma acabada como inacabada, ya 

que es posible que el agente realice todos o deje de 

efectuar uno o varios actos de ejecución por causas aj~ 

nas a su voluntad, con el fin de trastornar la vida ec.2 

nómica del país. Ahora bien, dicha figura delictiva se

rá considerada como delito consumado, en el momento en 

que el agente ejecute materialmente los actos consig

nados en el artículo 14-0 del Código Penal. 

VIG~S!l-1ACUARTA: 
El delito de sabotaje puede 

ser la obra de la actividad de un individuo o de varios: 

en función de esto, dicha figura delictiva admite d1ve,:: 

sos grados de responsabilidad en relación con la parti

cipación, es decir, tanto la presencia de un autor ya 

sea mediato intelectual o material, como de un coautor 



o de un cómplice y 

El concurso ideal o formal se 

presenta en el delito a estudio, cuando el sujeto o Sl,! 

Jetos ejecutan actos tendientes a dañar, destruir o 11,Í 

oita~nte entorpecer las instalaciones vitales para la 

economía nacional, que señala el artículo 140 del ord! 

na.miento antes citado, y qu9 como consecuencia de dichos 

actos se producen además otros hechos del1ctuosos sano1~ 

nados por la ley. De la misma forma en dicha figura de-

11ct1va, se presentará el concurso real o material, cuan 

do el agente al llevar a cabo su propósito de trastor

nar la viaa econÓm1ca del país o afectar su capacidad de 

defensa, realice además de los actos previstos en ~l e,! 

tículo 14o de nu3stro ordenamiento penal, otros que por 

sí mismos integran diversas figuras delictivas. 

VIGESIMAS3XTA: ·· 
Dada la importancia que repr~ 

senta para el Estado la comisión del delito de ssbota

je, ya que atenta contra su propia intagr1dad y pone en 

peligro además la paz y la seguridad social, las legis

laciones de diversos países han considerado requisito 

indispensable, el tipificar de manera autónoma a esta 

figura delictiva. 
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Dentro de las legislaciones que han conside~ 

rado pertinente tomar tales medidas para protección y s~ 

'guridad de su organización social, se encuentran la lS: 

gislaciÓn italiana, la de la Unión de Reptiblicas Socia

listas Soviéticas, la colombiana y el ordenamiento pe

nal de Et1op1a. 

VIGESIMASSPTIMA: 
Nuestra leg1slac1Ón, al 

igual que las anteriormente tneno1onad~s, consigna de 

manera especÍfica al delito de sabotaje, tratarido de 

evitar que se perturbe el orden pÚbl1co, requ1s1 to in

dispensable para ase~urar la paz y tranqu111dad social. 
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